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El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del "Estatuto del Centro Internacional de Energía 
Genética y. Biotecnología, CIIGB", hecho en Madrid el 13' de sep
tiembre de 1963. 

,(Par,a ser transcrito: Se adjuntan fotocopias del texto íntegro del instrumento 
·internacional mencionado, debidamente autenticadas por la Subsecretaría Jurídica 
del Ministerio de Relaci01ies Exteriores). 

ESTA'I'UTO DEL CENTRO INTERNACIONAL 
DE INGENIERIA GENETICA Y BIO';['ECNOLOGIA 

Naciones Unidas 
1983 

Preámbulo 

Los Estados partes en el presente Estatuto 
Recomiciendo la necesidad de desarrollar y aplicar la utilización pacífica de 

la ingeniería genética y la biotecnología en beneficio de la humanidad; 
Sintiendo el apremio de utilizar el potencial de ingeniería genética y de biotec

nología para contribuir a resolver los problemas acuciantes de desarrollo, en parti-
cular en los países en desarrollo. . . 

Conscientes de la necesidad de una cooperación internacional en esta esfera, 
especialmente en la investigación, el desarrolio y la capacitaCión; 

Insistiendo en la urgencia de fortalecer las c:apacidades científicas y tecno
lógicas.de los países en desarrollo en esta esfera; · 

Rec011ociendo el importante papel que un Centro Internacional podría desem
peñar en la aplicación de la ingeniería genética y la biotecnología para el desarrollo; 

Teniendo en cuenta que la Reunión de Alto Nivel, celebrada del 13 al 17 de 
diciembre de 1982 en Belgrado, Yugoslavia, recomendó que se creara lo antes 
posible un Centro· Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología· del más 
alto nivel, y 

Reconociendo la iniciativa tomada por la Secretaria-de· la ONUDI para ·pro�o
ver y preparar el establecimiento de tal Centro, 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

Articulo l. 
Creación y. sede del Centro.-

1. Por el presenté Estatuto se crea un Centro Internacional de Ingeniería 
Genética y Biotecnología (que en adelante se denominará el Centro) como orga

. · nización internacimial que comprenderá un centro y una· red de centros nacio-
11:ales, ·regionales y subregionales asociados. 

2. El Centro tendrá su sede en ... 

LQs objetivos del Cen�ro serán: 

Artículo 2 
Objetivos. 

a) Promover la cooperación internacional para desarrollar y aplicar la utili- · 
zación pacifica . de la ingeniería genética y la biotecnología., en particular para 
los países en desarrollo; 

b) Ayudar a los países en desarrollo a. fortalecer sus capacidades científicas 
y tecnológicas· en la esfera de la ingeniería genética y la biotecnología; 

c) Estimular actividades en los planos regional y nacional en la esfera. de la 
ingeniería genética y biotecnología y prestar asistencia al respecto; ' 

d) Desarrollar y promover la aplicación de la ingeniería genética y la biotec
nología p_a.ra resolver los problemas del desarrollo, en particular de los países 
en desa1Tollo; 

e) Servir de tribuna para el intercambio de experiencias entre los científicos 
y tecnólog>os de todos los Estados Miembros; 

f) Utilizar las capacidades científicas y tecnológicas. de los países en desarrollo 
y de otros países en la esfera de la ingeniería genética y Ja biotecnología; y 

g) Actuar como punto focal de una red de centros de investigación y desarrollo 
asociados (nacionales, subregionales y regi-onales). 

Artículo 3 
Funciones. 

En cumplimiento de sus objetivos, el Centro tomará en gen�ral 'todas las 
medidas necesarias y apropiadas, y en especial: 

a) Emprenderá actividades de investigación y desarrollo, incluido el estable
cimiento de plantas piloto, en la esfera de la ingeniería genética y la bi9tecno1ogía; 

b) <;::apacitará en el Centro y organizará la capacitación en otros lugares de· 
personal científico y tecnológico procedente, en particular, de los . paises en des

arroilo; 
c) Proporcionai·á a los Miembroo, previa solicitud, servicios de asesoramiento 

con el fin de desarrollar sus capacidades tecnológicas nacionales; · · 
d) Fomentará la interacción entre las comunidades científicas y tecnológicas 

de los Estados Miembros mediante programas que permitan visitas _de científicos 
y Tecnólogos al Centro y mediante progr_amas de asodación y otras actividades; 

e) convocará reuniones de expertos para .fortalecer las actividades del Centro; 
f) ,Promoverá, según proceda, redes de instituciones nacionales e interna

cionales que faciliten actividades. tales. como programas conjuntos de investiga
ción, capacitación, el ensayo· y la coparticipación en los resultados, las actividades 
d� plantas piloto" y el intercambio de información y de materiales; 

g) Identificará y promoverá sm demora la creación de la red inicial de 
centros de investig:¡.ción altamente calificados que funcionen como Centros Aso
éiados, promoverá las actividades de las redes de laboratorios nacionales, sub
regionales, regionales e internacionales existentes, incluidas aquéllas vinculadas 
con las organie:aciones mencionadas en el Artículo 15, que se dediquen a la esfera 
de la ingeniería genética y la biotecnología o relacionadas con ella para que 
funcionen como Redes Asociadas y fomentará el establecimiento de nuevos centros 
de· investigaciói:t altamente calificados; 

h) Emprenderá un pro¡µ'ama de bioinformática para apoyar· en especial las 
a.ctividades. de investigación y desarrollo y· su aplicación en benefic:o de los países 
en desarrollo; 
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i) :RecoplÍahá y difundirá información sobre esferas de actividades de intetés 
para el Centro-y los Centros Asociados; 

j) Mantendrá estrechos contactos con la industria .. 

Artículo 4 
Composición. 

1 .  Serán Miembros del Centro todos los Estados que ·hayan llegado a ser 
parte en el ptesente Estatuto dé conf.o-rmidad .con lo . dispuesto en su artículo 20. 

2. Serán :E!st'aaos Fi.mdad0t"és del Centro todos los Miembros que hayan firmado 
el presente Estatuto antes de su éntrada en vigor, de eonfürmidaa con io dispuesto 
en su artículo 21. 

1. L"{)s 'Órganus del eentro serán: 
a) La Junta de Gobernadores; 

Artículo 5 
Organos. 

b)· El' Consejo de Asesores Cl.entíficos;. 
c) La "Secretaría. 
2. La · Junta de Gobernadol'es podrá éreai· ottos órganos subsidiarios ·de con

formidad con lo dispuesto en el artículo 6. 

Artículo 6 
Junta de Goben1adores. 

l.· La Junta de Gobernadores estará· compue.5ta .por -- un representante' de 
. cada uno- de los Miembros del Centro�Y.. como ·mie,mbro .. nato sin· derecho .a ·voto,··· 

el Jefe Ejecutivo de la ONUDI o su representante. :Al desigÚar l!:· sus·representantes 
los ..Miembros tendrán aebii:lamerite eñ cuenta su capanidad ·administrativa; ·y su 
for:¡nación científica. 

2. La Junta, ·además de desempeñar otras. fmÍciones -·especificadas en el :pre-
sente Estatuto; tendrá las atrib1,1ciQnes-_s!guien_tt!_s: ,. 

a) Determinar las políticas y los - prfücipios·'generale& .qµe ·tégii'án las ·activi-·· 
dades del Centro; 

b) Admitir a los nuevos Miembros del-Centro;· 
e) Aprobar el programa de trabajo y el presupuesto teniendo debidamente 

en cuenta las recomendaciones del Consejo de Asesotes Científicos, aprobar el 
reglamento financiero del Centro y decidii'. Sóbre cualquier otro asunto financiero, 
particularmente la movilización de r'ecutsós 'para el ·funcionamiento eficaz del 
Centro; 

!ll otorgar, como cuestión de la más alta priorüi�d; Sóbl'é uha base "individual, 
¡a -condí:ción júi:ldifa-tlel ;eent1'0- Asociado. (nacional, subtegtonaI; regibi:í.al e intet-
1facl:cmalJ a éentros 1de 'investigación de Estados ·Mi'embi·os · que satisfagan 
los criterios de excelencia científica aceptados y de Red Asociada a laboratorios 
ña'cionales, regionales e internacionales; _ · · · 

e) Establecer, dé 'C'onformii:lad con lo dispuesto en él ai'tículo 14, las normas 
dé. r�glanrentaición dé patentes, :concesión de licei:icias, 'derechos dé autor ·y btros 
derechos de propiedad inteléct\1al, incluida la. transferencia de' los resultados que 
emanen ae la iaboi.' de investigación del Centro; - . . 

� - . 
f) Pot re"cOmendación del Consejo, . tomar cual(l.uier ot1=a medida apropiada 

que permita al Centro promover sus objetivos y desempeñar sus funciones. 
S . -La Junta celebrai·á una vez· al año un pel'ícido ·ordinario· de sesiones, ·a ·me

nos que decida otra cosa. Los períodos ordinarios de "sesi-011es se celebrarán en la 
seae 'del CeBtro, a -menos que ·�a Junta decida de otr.a manera. 

4. La Junta apróbará su .propio reglamento. 
5. La mayoi"ía í:ie los miembros. de fa Junta constituirá •quórum. 
6. ·Cada Miembro de la Junta .tenéirá un v:oto. Lías_ ·decisiones se tomarán de 

preferencia por consenso, o, en su defecto, por mayoría de los Miembros presentes 
y votantes, salvo las decisiones sobre el nombramiento del Director, los programas 

·de trabajo y el presupuesto que deberán adoptarse por mayoría de dos tercios de 
los Miembros presentes y votantes. 

7. Representantes de las Naciól1es Unidas; los oi.'gahismos \,specfaliZados y 
el Organismo Internacional de Energía Atomiéa, 'así cóm'o de las organizaciones 
illtergübername:nta-les y -no gubernamentales, pedrán; previa · invitaCión d la 
Junta, participar en sus delib"eraciones en calidad d� 'óbSérvádoi'es. C-011 este fili, 
Iá -Junta !>i"epa'rará una lista de -las organfaacícihes 'que éStáblézcan relaciones ·con 
el ·éentro y que hayan expresado interés en sús ·1áooi·es. : - · - · 

8. La Junta podrá establecer órganos subsidiaÚos con carácter permanente· 
O"especial, segÚI1 sea necesari'o p-ara el eficaz .éumplimient-0 de -.sus funciónes; esos 
órganos presentarán ·in"fm,mes a la Junta. 

Artícul-o 7 
Consejo de Asesores· Ci�ntificos. 

l. El consejo ·estará ·:compuesto·· de hasta diez científkos y teenólQgos espe
ciaHzados en las ,esferas ·sustantivas del Centro.· ·Será· mieínbro .. 9-el Consejo un· 
oientüico del Estado huésped. Los miembros serán elegidos ·por la Junta. Se 
tendrá debidamente en cuenta la -importancia de elegir a los miembros sobre la 
base de una representación ,geográfica eq_uilibr_ada. El Dirtct_or de�empeñará las 
funciones de Secretario del Consejo. , . 

2. Excepto en lo que se, refiere a la primera eleéción, los miembros del Con
s�jo desempeñarán sus func1ones por un perí_odo de tres anos y podrán ser nom
brados nuevamente por otro período de tres años. Los mandatos de los miembros 
se fijarán de manera que no se elija a más de un .tercio en cada oportunidad. 

· 3. El Consejo elegirá un Presidente de entre sus miembros. 
4. El Consejo, ademas de desempeñar otras funciones especificadas en el 

presente Estatuto o que le hayan sido delegadas · por la Junta, tendrá las a:tribu- · 
cioí1es ·sigtiiéntes: 

a) Exa1i11nar el proyecto del programa de tl'abajo ,y el· pi"esupue8to del Centro 
":'/ formular recomendaciones a la Junta; 

b) Revisar la ejecución . del programa de trabajo- aprobado y presentar el 
informe correspondiente a la Junta; 

e) Exponer en mayor detalle las perspectivas a mediano y la-rgo plazo de 
los programas y la planificación del Centre·, incluidas las esferas especializadas 
y lás nuevas esferas de investigación, y formular recomendaciones a la Junta; 

d) Auxiliar al Director en todas las cuestiones sustantivas, científicas y técnicas 
relacionadas con las actividades del Centro, incluida la cooperación con los Centros 
y las Redes Asociados; · 

e) Aptobar normas de segt\ridad para· el trabaj-o de investigación· del centro; 
f) Asesorar al Director respecto del nombramiento del per.sonal · ae- categoría 

silpe:r-ior (a Jefes de Departamento ·e11 · adelante�. 
5. El Consejo podrá constituir grupos ad hoc ·de científicos de Estados Miem

bros parn la preparación de informes científicos especializados a fin de facilitar 
, su tarea, de _aconsej,ar y recomendar a la Junta la-··adopción de medidas apropiadas. 

6. a) Éi Consejo celebrará cada año un periodo ordinario de sesiones, a menos 
que déclda uti'a cosa·; 

· · · · 

·b). tos perfotlos-tle ;;esim1-es· se--cel"ebranín en· i-a.-sMe· del ce11tl'O, a menos ·que 
el Consejo decida de -otra f?:lanera. 

7. tos Jef'es de los Centros Asociados y un representante de cada· una de las 
Redes Asociadas podrán participar en las deliberaciones del eonsejo -en -caii1iad 
de observadores. 

8. El personal científico de categoría superior pj)d¡.;á -aslstfr- a fos reuniones deÍ 
�onsejo, si así se le requieré... : . 

· · 

Artículo 8. 

Secretaría. 

:i: La ,Secretaría estará· compuest_a 'P'i>i' el ·Directo1: y -�l personf!l . 
: 2., El · Ditéctoi· ·será nombt-ªdo por .ía Junta dé entre los candidatos . de ios 

Estados Miembr0s previa consulta con �l COnsefo, -� d�sem�fiará sus� funciones Í>or 
uñ pefioao ae cii'lco años. Pofüa ser nombl'aao füí.evafüehte- por Uñ pefioao afücióñal 
de cinco años, pasado · el cual" no podrá ser nombrado nuevamente. · Se nombrará 
como Directór a una· persona prominente que gcce· del mayor ·prestigio y· renom
bre p.ósibles .en las, _esferas c�enti�ica¡; y -��nológicas del Centro. También· se ten
drá ctebictaniente. el) -cuenta la eÍ<t"periencia. tiue tenga el candidato para dirigir ·un 

-centro científ!-co Y"·uh g'rupo múltidiscipiinario de científicos. 
3·. El persona"! compreill:leí'á úh Director A.Cljünto, Jefes de Departamento y 

· demás personal profesional, técnico, administrativo y de oficina, incluidos traba
jadores manuales, que pueda reguerir el Centro, 

4. El Dir�ctr01:: será,. él· Íbás ·a:Jt� .fürÍcionátio cientfücio y administrativo del 
Centro, y su representante jurídico: Actuará como tal en todas las sesiones de la 
Junta· y sus órganos subsidi�uiOs. El bü:ector, �teriientlose a las dir�ctrices de la. 

· Junta o dél -Consejo y baj0 su superv1sión -tendrá la responsabilidad y autoridad 
globales en la dirección .. dé fa -lábét .deq Ce11'tro. Desempeñará todas las demás 
funciones que lé. éonfíen dichos órganos. El Director tendrá a su cargo el nombra
miento, la organización y la :afünlnistradón ·del 'l)arsonal. El Director podrá esta
blecer un mecanismo de consulta con los científicos de categoría superior del 
Centró ·en telac'ióñ con· lá evaluación de lós rés1ll'tados científicos y la planificación 
e11 cursó del tí·abajo científico. 

5. En el desempeño de sus funciones, el Director y el personal no solicitarán 
ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad ajena al 
Centro. Se absténdran dé cualquier metlida que tméda afectar · a su situación de 
funcionarios internacionales 'que sólo responden de sus actividades ante el Centro.· 

Cada uilo de los Miembros se compromete a réslJetar el caracter exelusivai:nente' 
internacional de las funciones del Director y del personal y a no tratar de influir 
sobre ellos en el cu'mpiími�mto de sus tareas.' · 

6. El Directór -nombi·árá ·ai personal de acuerdo con las normás que apruebe 
la -Junta. Las coridiéiohes de servicio del personal seguirán en la medida de lo 
posible la pauta del sistema común de las Naci!ones Unidas. El criterio primordial 
que se seguirá en la contratación de pei:sonal científico y técnico y en la deter
minación de las condiciones -de traba.jo S!lrá la necesidad de asegurar los máximos 
niveles de eficiencia, competencia e futégrtdad. 

Artícúlo 1l 
Oen'tros y Redes '.Asociados. 

l.. Dé coni:or�dad ·co'n -él párrafo i.9 -del al'ticuh> 19, el inciso g) ·del articulo 2 
y él inciSo · g1 'del �rtícuio -3,-: ei Centro - es"táblecerá y promoverá un sistema de· 

. Centros Asociado� y de Redes. Asociadas con el objeto de aicanzar los objetivos _del 
Centro. 

2. Sobre la base: tie :la recomendaci'ón de1 Consejo, la Junta estáblecerá loo 
ci:iterios que regirán· el --otorgamiento de -la condición tie Centro Asociado a centros 

·de investigación y decidirá el ámbito de ·sus ·relaéiortes oficiales con les órganas · 
del Centro. 

·· · 

3. Sobre la 'base de fa ·recomendación del 'eonsejo, la Junta establecerá _los 
ci:iterios que regirán el {itorgamiento de la con:diCión de Redes Asociadas a aque
llos g-rupos·· nacionales·, regionales e intei:naciol'lalés de laboratorios de Estados 
Miemb1'os que dé -un modo ·especial· puedan ft>rtalecer las actividades del Centro. 

, 4. Previa aprobación de la Junta el Centro concertará acuerdos por los que 
se deter:mine su relación con-1os 1Centros y Redes Asóeiados. Estos acuerdos podrán 
comprender aspectos científicos y financieros, sfu estar limitados a enos. 

5. El Centro podrá contribuir a la financiación de los Centros y Redes Aso• 
ciados con arreglo a una fórmula que apruebe la Junta de acuerdo con los Estadoa 
Miembros interesados. 

Artícufo 10 
Asuntos financieros. 

1. La financiación· del Centro ,proven<!!I'á ;generalmente de: 
a) Las contribuCiones iniciales ¡para poner ·en marcha el Centro; 
b) Las contribuciones anuales de 105 -Miembros de preferencia ,en ·moneda.: 

convertible; 
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c) Las .contribuciones voluntarias generales y especiales, incluidas donaciones, 
legados, subvenciones y fond.os fiduciarios de los Miembros, Estados no miembros, 
las Naciones Unidas, sus organismos ·especializados, el Organismo Internacional 
de. Energía Atómica, el Programa de las Naciones Unidas- para el Desarrollo, las 
organizaciones intergubernamentales y 'no gubernamentales, fundaciones, institu
ciones y personas particulares, a reserva de la aprobación de la Junta; 

d) Cualquier otra fuente, a reserva de la aprobación de la Junta. 
2. Por raz.ones de orden financiero, los países en desarrollo menos adelantados, 

de acuerdo con la defiliición de las resoluciones pertinentes de las Naci¡ones Uni
das, podrán convertirse en Miembros del Centro ·sobre la base de -criterios más 
fa.vórahles, establecidos por la Junta. 

3. El Estado huésped hará una contribución inicial poniendo a disposición del 
Centro la infraestructura . necesaria (terreno, edificios, mobiliario, equipo, etc.), 
así como a través de una contribución a. los gastos de furicionamiento del Centro 
durante sus primeros años de existencia. 

4. El Director prepa.rará y presentará a la Junta, a través. del Consejo, un 
proyecto de J>rograma de'. trabajo para el ejercicio económico siguiente, junto con 
las correspondientes estimaciones financieras. . 

5. El ejercicio económico · del Centro corresponderá al año civil. 

Artículo 11 
Prorrateo de! contribuciones y auditorías . . 

1. Durante los primeros cinco años, el presupuesto ordinario se basará en las 
cantidades prometidas anualmente por cada Miembro para esos cinco años. Después 
del primer período de cinco .años, se podrá considerar la posibilidad de que la 
Junta asigne cada año las contribu.ciones anuales para el año siguiente sobre la 
base de una fórmula recomendada por la Comisión Preparatoria, que tendrá en 
cuenta la contribución de cada Miembro al presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas, basada en su escala de cuotas más reciente. 

2; Los Estados q·ue pasen · a ser Miembros del Centro después del 31 de diciem
bre podrán considerar la posibilidad de aportar una contribución especial a los 
gastos de capital y a los costos corrientes de funcionamiento para el año en que 
adquieran aquella condición. 

3. Las contrdbuciones aportadas de conformidad con lo dispuesto en el �áITafo 2 
del presente artículo se dedicarán a disminuir las contribuciones ,de ·los demás 
'iJ![iembros, salvo decisión en contrario de la Junta adoptada por mayoría de todos 
sus Miembros. 

• 4. La Junta designará auditores para examinar las cuentas del Centro. Los 
auditores presentarán a la Junta, por conducto del Consejo, un informe sobre las 
cuentas anuales. 

5. El Director proporcionará a los auditores la información y la asistencia que 
necesiten en el desempeño de sus funciones. 

6. Los Estados donde .se deba obtener la apl'obación del presenté EStatuto 
por las autoridades legislativas para poder participar en el. centro y que, por lo 
tanto, hayan firmado el Estatuto ad refcrendum no estarán obligados a pagar 
una contribución especial, según lo previsto en el párrafo· 2 del presente articulo, 
para· poder hacer efectiva su participación. 

· 

Artículo 12 · 
Acuerdo relativo a la sede. 

El Centro concertará un acuerdo relativo a la sede con el Gobierno Huésped. 
Las disposiciones de tal acuerdo estarán sujetas a la -aprobación de lá ·Junta. 

Artículo 13 
Condición jurídica, prerrogativas e inm�idades. 

1. El centro tendrá personalidad jurídica. Estará plenamente capacitado 
para ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos, incluidos los siguientes: 

a) Concertar acuerdos con Estados · u organizaciones internacionales; 
b) Contratar; 

· 

e-)- Adquirir y enajenar. bienes mobiliarios e lnmobillarios; 
d) Litigar. 

. ·2. El Centro, sus bienes y sus haberes, donde. quiera que se encuentren, goza
rán de inmunidad respecto de toda forma de proceso jurídico, salvo en los casos 
concretos en que haya renunciado expresamente a su mmunidad .. No obstante; 
ninguna renuncia a la inmunidad será válida_ para medidas de ejecución. 

_ 3. Todos los locales del Centro serán inviolables. Los bienes y haberes del 
Centro; donde quiera que se hallen, no podrán ser objeto de registro, requisi
ciones,· confiscaciones, expropiaciones ni de' cualquier otra forma de inter_ferencia, 
ya sea de carácter ejecutivo-administrativo,. judicial o legislativo. _ 

4 . .  El Centro, sus bienes, - haberes, ingresos. y. transacciones estarán exentos. 
de toda forma .de imposición fiscal y de aranceles y no estarán sujetos a prohibi
ciones ni.a.restricciones .de importación y exportación, cu.ando se-trat� de artícµlos -
que el centro importe o exporte para; su uso oficial. Así-. mismo, el C�ntro estará 
exento !fe. toda. obligación -relativa al I>Rgo, la .. retención o la recaudación ci.e 
cualquier impuesto o derecho. 

5. Los representantes de los Miembros gozariin de las prerrogativas e inmu
nidades que dispone el Artículo IV de la Convención sobre Prerrog�tivas e Inmu-
11idades de las Naciones Unidas. 

6. Los funcio�arios del Centro gozarán de las prerrogativas e inmunidades 
que diSpone el Artículo V de la Convención sobre . Prerrogativas e Inmunidades 

. de las Naciones Unidas. 
7. Los· expertos del- Centro gozarán de las mismas prerrogativas e inmunida.,. 

des estipufadas para los. funcionarios del Centro en el párrafo 69 ·que antecede. 
8. Todas las personas que estén ·.recibiendo capacitación o participando. en 

un programa de intercambio de personal en la sede del Centro o en otro }ugar 
dentro del territorio de· los Miembros según lo dispuesto •en eli presente Estatut9 

·tendrán derecho a .ob�ner permisos de entrada,, residencia. o salida. cuando .sea 
necesario· ·para su capacitación o .para el intercambio d� personal. Se les darán 
facilidades para viajar con rapidez y,, en los .cas_os. n�cesar.iós, también -se con
cederán. los visados ·rápida y gratuitamente. 

9. El Centro _cooperara en todo momento con las _autoridades competentes 
del Estado Huésped y demás Miembros · a fin de facilitar la · adecuada adminis
tración de la justicia, asegurar el cumplimiento de las leyes nacionales y evitar 
cualquier abuso en relación con las prerrogativas, las inmunidades y las- facili
dades mencionadas en. el presente Artículo. 

Artículo 14 
Publicaciones y derechos de propiedad intelectual. 

l. El Centro deberá publicar todos los resultados de sus actividades de 
investigación, -siempre y cuando las publicaciones pertinentes .no estén en contra
dicción con su .política general relativa a los derechos de propiedad intelectual 
aprobada por la Junta. 

2. Corresponderán. al Centro todos los derechos, incluidos el título, el dere
cho de autor · y los derechos de patente, sobre cualquier trabajo producido o 
desarrollado por el Gentro. 

3. La política del Centro consistirá en obtener patentes . o intereses en, 
patentes sobre los ·resultados de las actividades de ingeniería genética y biotec
nología desarrolladas a través de los proyectos del Centro. 

4. Se concederá acceso a los derechos de propiedad intelectual relativos a 
los resultados que emanen de la labor de investigación del Centro a los Miem
bros y a los países en desarrollo que no sean Miembros del Centro de confor
midad con las convenciones internacionales aplicables. Al formular las normas 
que regulen el acceso a la propiedad intelectual, la Junta no establecerá criterios 
que sean perjudiciales para ningún Miembro o grupo de Miembros. · 

5. El Centro utilizará sus derechos de patente y otros derechos, asi como 
los beneficios financieros y de otra clase que comporten, para promover, con 
fines pacíficos, el desarrollo, la producción· y la ámplia apÚcación de la biotec
nología esencialmente en beneficio de los países en desarrollo: 

Artículo 15 
Relaciones· con otras organizaciones. 

Para emprender sus actividades y para alcanzar ·sus objetivos, el Centro, con 
la aprobación de la Junta, podrá, cuando proceda, !-"ecab_ar la COOJ}eración de otros 
Estados que no sean partes en el presente Estatuto, de las· Nacjones Unidas y · 
de sus órganos subsidiarios, de los ·organismos especializados· de las Naciones 
Unidas y del Organismo Internacional. de Energía Atómica, de las organizaciones 
gubernamentales . y no gubernamentales y de los institutos· y sociedades cientí
ficos nacionales. 

Artículo 16 
Enmiendas. 

1. 'J'.odo miembro podrá proponer enmiendas al presente Estatuto. El Director 
comunicará con prontitud a todos los Miembros los textos de las enmiendas pro
puestas, los cuales serán examinados p9r la junta únicamente después de trans
curridos noventa días del envío de la comunicación. 

2. Las enmiendas serlin aprobadas por una mayoría de dos tercios de todos 
los Miembros y entrarán en vigor respecto de aquellos M;iembros que hayan 
depositado instrumentos de ratificación. 

·Artículo 17 
Retiro. 

Todo Miembro podrá retirarse en1 cualquier momento al cabo de cinco a.ñas. 
de afiliación, previa notificación presentada por escrito al Depositario con un 
año de · antelación. 

Articulo 18 
Liquidación. 

Si se pone término a las· actividades del- Centró, el Estado en que ·esté situada 
la sede del Centro procederá a la liquidación, a menos que los Miembros conven
gan lo contrario en el momento de la terminación. Salvo ,que los· Miembros hayan 
decidido otra cosa, todo excedente se distribuirá entre . los Estados que sean 
Miembros. del Centro en el momento de la terminación a prorrata de todos los 
pagos que hayan efectuado desde la fecha en que ·pasaron a ser Miembros del 
Centro. En caso de déficit, éste · s�rá sufragado por los Miembros existentes eu
proporciones idénticas a sus contribuciones. 

Artículo 19 
Solución de controversias. 

Toda controversia en que intervengan dos o más Miembros relativa a la 
interpretación o aplicación del presente Estatuto que ·no se solucione mediante 
negociaciones entre las partes interesadas o, de ser necesario, merced a los · 
buenos ·oficios de la Junta, se someterá a petición de las partes en controversia, 
a cualesquiera de los medios de solución pacífica de controversias previstos en 
lá ·carta de las Naciones Unidas_ dentro de los tres mese� siguientes a la fecha 
en que la Junta -declare que la controversia no puede solucionarse por conducto 
de sus buenos oficios. 

Artículo 20 · \ ' 
Firina, ratificación, aceptación y adhesión. 

1. El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados en la 
Reunión de Plenipotenciarios celebrada en Madrid el 12 y 13 de septiembre de 
1983 y, después, en la Sede de las. Naciones Unidas en Nueva York hasta la 
fecha de su entrada ·en vigor, de · conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21. 

2. El .presente Estatuto· e�tará sujeto a la ratificación o aceptación de los 
Estados .signatarios. Lqs instrumentos pertinentes serán depositadqs en poder 
del Depositario. 

.3. u':ria vez entrado en vigor .el presente Estatuto de acuerdo con el Artículo 21, 
los Estados que no hayan firmado el Estatuto podrán adherirse a él depositando 

· los instrumentos de aqhesión en poder del . Depositario una vez que su petición 
de afiliación haya sido aprob?-da por la Junta. 

J 
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4. -Los Estados •donde se .deba obtener la ap:mbación .del '.presente Estatuto _por 
las aut011idn:des :J.eg.islativas ipodrán firmarlo ·ail :r.Cferendum, hasta ·que se haya 
conseguido ·la :a;pr.obactón wer.tinente. 

Artículo 21 . 
Entrada en vigor. 

1. El presente .Estatuto entrará en vigor cuando al menos 24 Estados, incluído 
el Estado Huésped del Centro, hayan depositado instrumentos de ratificación o 
aceptación y, 1tras :haberse :aseguraqo en .mutua cCmlSUlta ;de que están garan
tizados re·cursos Jfinarrcier.os -suficientes, ,cuando notifiquen :al Depositario que el 
presente 'Estatuto <entraTá :en .vigor. _ 

2. El presente Estatuto entrará en vigor para cada Estarlo rque lo ·acepte ·una 
vez transcur:r.id0s :so 'días ·:de la .fecha en ·que :.ese :Estaa.o ideJ!)ositó :su instrumento 
de acep'taufün. 

3. Hasta que entre en vigor de conformidad con lo tdispuesto en ··el párrafo -19 
que ante01Jde .' el EStatu'to se :a'Plicará. :en 

·
fmm:ia :prmiisíonal :tras ·fa 'firma,_ dentro 

de 1os lJ.ímites ·en ·que 10 .p·el.1l!lita la ilegislación m.aoimm:I. 
· · 

Artículo 22 
De.positario. 

El 'Secretaii0 ·General •de las Naci9,nes Unidas ;;er:á
. 

iBeD0sitario del · presente 
ESta:tuto y ·enviará :las •n0tificaciones que 0expida ·en 'ca1ida-d •de �ta:1 :a1 Director ·y -a 1os . 
Mteníbros. 

· · 

Artícu10 23. 
'Textos auten�iCl)s. 

.f!e:ráJ.1 . auté11ticos ·•les textos .ár-abe, .chino, éspañ0I, . .fr.atl.CéS, inglés y ruso .del 
presente Estatuto_. 

·EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, estando debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos fGoüiernos, firman el presente ·Estatuto: 

Hecho en Madrid, a ·!}os 'trece •dfas de1 mes •de 'SePüiembre del año mil nove
cientos o.chenta y .tres, en un solo original. . 

La ·suscrita Subsecretaría Jurídica :ae1 l.Vlirüstel.1ro 1de RelaCiones :Exteriores, 

Hace .constar.: 

donde los ci�n;tí.f.icos de •estos· países fo;vieran un marco favorable pm:a :las act,ividades ,.a.e investig-aci&n, .conducentes .a desarrollaT y · aphc�r, la rB10:trec.no1ogía. y fa Ingenie.ría Genética, para resolver sus prob1e�as fun�amentale�. En 1982, se celebró en Yugoslavia la Conferenc_ia �undral de i8a1Ses •en Desarrollo y Desarrofütdos. Allí se , aprobo la idea 'Pr<:>puesta 'p0r la ONUDI. Posteriormente hacia 1983 . en Madrid, veintiséis J!)�faes firmaron los estatutos de' constitució� del :Centro y ·se 'acordo el ·establecimiento - de dos sedes una en , N �eva , Delhi, India, y· otra ·en r:rr-ieste, lt�Iia, así como el 'estableci� , miento de centros afiliados ; se ,creó -un grupo de asesores científicos compuesto .por inv_e_stigadores y una comisión preparatoria integra- . 
da por :los. T�pr-esentantes ·de fos •pa:íses ·signatar-ios 1que orientaría 
el -esta-bie:c�m,1enio y- ·desaT-110110 'de 1as aotividades del .. Centro, ·baj:o la superv1s10n ·de 'la ·0NVDI. . : 

. , L?s. co�ponentes d� Tries.te y N<ueva Delhi ·aportan -el 50% de' 
la's oontríbucron�.y ·�l 50% tr-estante -cone a cargo de los •Paises Miembros, 'hasta ·e1 ·año 'de 1'9.�J5, :cuando ·cada pa:is deberá fijar '.una cuota an ua:l 
para su participacióIJ.. . 

A l� fecfua, cuarenta ·y ·tres países han firmado los estatutos de constitución Y. éstos· entrar&n :en funcionamiento cuando veinticuatro de los Estac;:los , �iembr.os .los hayan .ratificado (a la fecha 
ye�ntitrés países lo _han_ hecho), luego de lo cual el CIIGB se conver� 
tirá 'en 'Una orga:niiaoió'Ii interg-uliernamenta:I autónoma ,constituida 
por :una Junta 1de 'G�ernadores -:representantes -de los 'Estados Miem- · 
br_os ·que· se 'errca:rgar_á ·,de 'SU'pervism' su rtinciorramien:tio. · 

'En América "Latina, han Tati.Ii'C'a!do los ·esta:tutos Brasil Méxice, 
Venezuela;· Argentina, JCul.fa .y rehíle. ' 

�ituación �olombiana. 
- Colomhi� ffrmó e1 -:Estátµto de ·constitución del ·Centro el 21 de 

l!-.oviembre d_e· T9'86 y· e1 J)rbtoco1o ·de sede de1 ·Ce-ntro e1 14 de se..P- -
tiembre-ae T987. 'En Iiofa ·de ü::ilciencias del ·21 de diciembre de 198'9 
dirigida al. Min�ste::�<?· .de Relacione�., Exteriores 1a entidad expus� · 
las razones .que .Justfü.caban Ja.adhes10n de Colombia al CIIGB. 

L� Corriision Pre.paratoria r.euríida el 26 de julio de 1991 consi-
Que -ia preseiite reproducción es 'fotocopia fiel ·e ·mtegra ·ae1 -texto certificado deró. la converiienéia de que ·el Estatuto del ·centro, entrará e� vigor· 

del ''EStatúto· de1 ·centro Internac:tona1 'de 1ngeiüería _,.Genética ·y Biotecnología" a Ja ma.yor .brevedad posible . .De igual manera .sugirió que mientras · 
hecho en Madrid el 13 de septiembre de 1983,. que· reposa en la Subse.cretaTía -Jurí- . se -establece la corr.e�poJJfüente ·cuota de 1os .Es:tados Miembros la 
dica de este Ministerio. ' . . . . cual. se . apTicariá transcurridos éinco años a partir de la fecha' de 

· ·
Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a "·tos üoce (12) días del mes de marzo de . eptrada .en vigor .del .Estatuto, .los Estados Miembros deberán hacer 

mil .1mveciem.tos ·noventa :Y :tres '(J.993'). 
· contribuciones voluntarias que se Ir.fui incrementando ·.gr-adualmente 

.Martba .Esper.anza .R1J.eda- Meréhán, d_e .maner.a .que a í.inales ·del quinquenio e1 .nivel de contr.ibución vo� 
.subsecretaria Jurídica. !untaría_ tuv.ier.a .up. ·.equ,iv.ale.nte .a":l .He su .correspond.iente cuota. . 

-. Eri octrihr.e de 1.9.91, .se. Jle;:v.ó .a .cabo e:n Chile .la reunión de coor
di:naeióp. ;]Ja-r,8, -los ,paísés _partieipaNtes .en e1· CIIG.B en América ·La- . 
tina, en la cual Colombia estuvo ,r�presentada por un miembro del . 
Consejo del Programa Nacional de Biotecnología. En diCha reunión 
se presentó un completo informe s('fbi'e la situación de la biotecno
logía en Colombia, preparado ipor -:0(:}1ciendas y se recomendó a los 

RAMA EJECUTIVA DEL 'PODER -'PUBLlCO 
PRESIDENCIA 'DE L'A 'REPlIBÍiTC:A 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de .,ni¡;roi�0 tl:e l:S9Z. · 

Aprobado. Sométase a la é0n&1d'et-áción del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constih:roi<males. 

•CF.do}) •CESAR •GA8'l'RIIA 'IJRUJfüLO 

�aíses .Miembros Jo .siguiente.: . . 
. .a,). ,�norementar .su -:participación .Y .su apoyo al CIIGB; 
· b) Ratificar los Estatutos del Cenfro 1o antes posible; 

c) Favorecer un enfoque 111eg�i-onal para establecer los montos 
de las contribuciwes •de 1los Pa'íses iMiern:br.os, considerando en esta . 

-<IF'do.) NOEMI SANIN DE RUBIO asignación .el apo,yo y prioridad gue cada país otorga, a la ·cien.cia 
·La Ministra de

. 
Relaciones Extériores, 

y 1a te.cnolo,gfa -en ,general .Y . a :Ia ·biotecno16gfa en particular; 
.D.E.C.RET,A.: d) 1Jsar sus buenos ·oficios para estimular 'la incorporación de: 

Artícufo t9 Apruébase ·el "'Estatuto del ·Oentro. lnternadonar ·de nuevos páíses ª1 CIIGB y'la participactón más ·activa de 'otros. ·.También, 
· dada· la espec. ial relaéión d.e Es.paña con. América La t.1na, se cons1· -Energía Genética y Biotecno'lo.gía '(CITGB), ·fa�clro ·�n Madrid el I3 · · ·· 

de septiembre de 1983. 
. · · dera important� que ese país aumente su par'tiéipaeión ·en_ el ·cnqB; 

íl 0 D f ;i. d ::i. d" , t' 1 lº _ e) Incluir a científicos biotecnólogos en sus delegaciones ofi-Arfíct o '2: ·e con ormiua ·con 'íO · 'lSIJUesto en ·ei ar icu 0 · · ciaJes a1 Com. 'i.te Pre.p'ara.toTio del 'ClTGB y al futuro ConseJ· o de ·Gode 1a .Ley ·7� de t94i!, e1 "Esta'tuto ·del 'Centro In'.ternaciona1 ·de"iEner-
gía ·qenética Y :Biotecnología '('ClfGB)' hecno ·en Madr!d el l3 de �ier.

1-T�:�if:
n
;�

�o
�io l� neces'idad de que cada Gobi.�rno establezca septiembre de 1983, que por el ·art'ícu�u '1� ·de ·esta Ley se aprueba, · 

obligará al país a partir de la f.echa :e.u que se perfeccione el vínculo les ·mecanismos .Y criter'ios .necesarios _para definir e'l monto de las. 
internacional respecto del mismo. · cuotas cor.r.e�pondientes.; 1o que se 'informaría al 'Coordinador Regio-

. Artículo 39. La �presente Ley rige a partir de la fecha de su nal ,par.a .Améiica Latina raoc:tor ;r orge· Allende, 'Chile), ·con ef objeto -
publicación. . 

· de propiciar uria �osiéion conjunta .antes de 1a reunión del Comite 
P,r.é;pa1:atodo .a ef.ectuar.se en febrero de 19'92. 'Dada ·en -S-antafé -de Bogeitá, D. :c., :a !los_ ... Como .aún nó se 1:i.a· procedido ·a ratificar estos instrumentos por 

f>r.esentado .a:l ih0norable Congreso .de la R�ública por -la SUS-:- parte id.el Gohierno .colombiano aeoe e'fectuarse el trámite interrro -a.e 

or.i-ta Ministra -de Relaciones Exter-io1�s, áprebac.i<.fm j)Qr párte. d�CCongreso ·Naeional, para 'lq cual debe pre-
;_ · Noemí ,Sanin ae· Rubio. sentarse .el �proyecto :d·e Jey' aprooator.ia en este sentido, acompañado 

por la presente expóskion de motivos que justifica la afiliación pur 
par,te de C0lombia. EXPOSICION DE MOTIVO'$ 

Honorables Senadores y ·Representantes; 

En ·riombTe de1 'Gdbierno N aci:&na;l y •00n s�;j:eción :a :lo dispuesto 

en los aTtícu'los 150 numera-1 16, 189 11'1.uniier-a:l -2 'Y 224 ·de fa 'Constitu
ción Política, tengo ·e1 honor de 'Some'iler :a «0'0nsi:dei:ación 'del Con
greso Na'Ciona:l el _pTuyecto . de '1ey :p<'>r :m:e:tlio •de lla cmal se 'aprue
ba el "Centro 'Interrra:éional 'de fogeniéria 1Gené1Jina .y Bio.tecnología 
CIIGR . 

La, organización -de fas Naciones - 'lf,:níiu:as pair-a ��l Desarrollo fo-
d ustrfa·l, ·ONUDI, 'Consci.ente 'de 'los .pr-ob1e:mas <ge:ner4!ftíl.os por la itrans
ferencia · de tecnolo-gfa ·a ·1os :países-;en ·desarr('fllo., 'Pl'opa-so :hacia el 
año de 1981 la creación de un ·centr0 <le· 1e:X'.0elerr0Ia: ilrternacional, · 

1\_cti-x!aades del Centro. 

iilll GIIGB -tieNe .Gflmo actividad basica 1a aplicación de la biotec
nología para la solución de problemas ·de interés para 'los países en 
vfas '.de ·<fresar.r<'>Llo -e:r:i .tres ii.reas pr.inci:pales: Salud humana, agro'bio
Io:g:fa ·y .conv;er.sión .c;le- biomas.a. 

cSe �c.©-rnplementa-n esas,. acli:v:idades· .con el- a,po.yo de la formación 
de •recu·r.sos .humanos a -.niv.el de .doctorado y postdoctorado, 1a aseso
rfa .a 1l0s p.rQ;y;ectos -de .investigación en Jos J>.alses Miembros, el ·esta- · 
blecimien:to .-de :Pi:og-i�amas ..conjuntos ,de investigación .Y de redes de· 
información, . 1el .. a,._peyc0. t�c:n'ico . .en · cuestíones . relacionadas con 1Ia · .  
for.rrmlaci&'líl :en ciencias y -tecnologfa, y Ja co1abqració_n para el ae. 
sarrollo y establecimiento .de industrias biotecno1ógi�as. 
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·En salud·, se orientan los esfuerzos básicos para conocer los 
mecanismos· de acción de algunas· patologías- presentes ·en las mujeres 
d'e· países en vías de desarrollo, las cuales, en a-rgunos casos, pro
vienen de prácticas higiénicas inadecuadas ;  y a trabajar en la obten
eión de nuevas vacunas por métodos de ingeniería genética para 
combatir enferm�dades propias de nuestro medio como la malaria 
y la hepatitis R 

· 
_ 

En agrobiología, los estudios se centran en mejorar mediante 
la manipulación genética la eficiencia de los métodos tradicionales 
de nuestros cultivos, aumentar SU' valor nutritivo, mejo1,ai·· la resis
tencia o tolerancias de lds mismos a condiciones ambientales adversas 
como salinidad y temperatura·, y . disminuir el uso de fertilizantes 
nitrogenados. 

Se busca en el área de conversión de biomasa producir, median
te, la degradación de materiales lignocel'ulósicos, nuevas fuentes de 
alimentos y energía y productos intermedios de alto valor agregado. 

Dentro de sus servicios de apoyo complementarios cabe resaltar : 
En el' área de formadón de recursos l'rumanos, · se ofrecen becas 

de larga: duración, programas de capacitación cortos · en fos centros 
afiliados y apoyo económiCo para la :i;ealización' de eventos de interés 
científico para .los países miembros. El establecimiento de prog:ramas_ 
de investigación conjunta aporta fondos para la realización de pro
yectos de intérés mutuo entre los Paises Miembros .. Los países: tienen: 
fa posibilidad de acceder a los bancos de· datos donde se encuentra todo 
tipo de información relacionada con entidades . que· llevan: a .  cabo 
labores de biotecnología, actividad'es de los centros afiliados, produc
t@s' comei:ciales de los Estados Miembr.os; aspectos· relativos ·a. biose'" 
gu.ridad' y otros. · 

Así' mismo, Colciencfas, a instancias del €onsejo Nacional· de 
Biotecnolbgía, determinó asumir el pago de la cuota voluntaria que: 
tendrá un monto d'e US$· 20 . ooo· anuales y acordó· q-ue· ros compro
misos . con el CIIGB,, se manejarán a través del Consejo deJl Progra
ma .Nacionar .d:e Bfotecnologfa cuya Secretaría Tecnica es· ej erci'Efa: 
por Golciencias. 

Por los motivos anteriormente expuestos; defo a consideración 
del honorable Congreso Nacional', el· E'statuto del' Centro Interna
cional de· fngenierfa Genética. y Biotecnología, hecho en Mad1·id el' 
13 de septiembre de· 1983-, con- el fin de que su:Fta- eJ trámite· estable:. 
cido- ene el numeFaiJ! 16, artículo 150 de la Constitución: Política: y d'e:
más normas. goncorct·antes. 

Honorables Senadores y Representantes, 

La Ministra de Relaciones Exteriores,_ 
Noemf Sanin de· Rubi'o;; 

SENADO DE LA REPUBLIGA 
SECRETA.Rl!A. GENER!AJ;,- - TRAMITA<!:ION DE LEYES-

Santafé de Bogotá, D. c.,. 2Ói deo abril de 1993' 

Señor Presidente :  
Con e l  fin de- que s e  pro.ce.da a repar:tir el Eroyecto de ley númer:o_ 306. de 

1993-,- "por· medio- de· la cual se aprueba · el Estatuto del Centr:o. Internacional de 
Energía .Ge'llética y Biotecnología;, CIIGB,. hecho. en Madni.d. el 13. de septiembre. 
de . 1983", me permito· ·pasar a SIL Despacho el expeditnte de la menci0nada inicia
tiva que: fUe presentada en e_l día de ayer a�te. Secr:e.tar:ía. General La,_ mater:ia. 

Concepto� 
- ae que trata ei- mencionado proyecto de ley es de competencia de la Comisión 

Sgunda.. Constitucional Permanente. 

Er CHGB es el único centuo• inte1'BMfonal de biotecnología d� 
alto. nivel, en cuyos. órganos dí'r.ectiv.os parctieipári ·países en desarrollo 
y cuya fof'raestructuFa y . laboratorios · en- 'Fi.1ieste y Nueva Delhi aon 
accesibles- con er propósito· de' desarrroH'a'li: fa,, biotecnología, en buscm· . 
lnr cooperacion, y en demostrar, su voluntad de convertirse en: un 
punto: de' refei•encia importante en la- región dentro de las actividades 
que se realizan en esta área. · 

. · -. . . .. : . . ... , 

Et Secretario General honorable' · Senado. de- la. República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

20 de abril de 1993. 

· Es indispensable que Colbmbfa: cumpla . �ori. to4os: lo$. req.uisitos,, · · 
:ratificación y pago, para· que' pued:a, participar con tódos . lo_s dere-_ 
chos y garantías en ef €IIGB. E'flto· erara mayor 'jesp�lQ{>: y $.olid!'lz . a. 
·su posición en· las d:isti'ntas· negociaciones· que se- lleven · a ·cabo· en eF 

De conformidad. con el . informe: dé' la · Secr:etarilt: General;. dése.· por· repartido 
er proyecto de · ley de ·1a refe�enci:Í;i ru la. Comisióh Segµnda Constitucional. Perma
nente, · :¡fara lo · cual se ·harár,i las·- ariotac�ones - de- rigor Y: se� enviará copia del 
mismm a: la:. Imprenta Nacionat .. crui.- éL -fin · de: qµe• sea. publicado; en. la Ga:cetai 

CIIGB. . - . 
. . . Leg_islativa: del ·€on�esa. ·. ' 

Dado - que: nuestro· país. sólO: se ha beneficiado err dos oportuni- . 
·da.des,. de las· activid'ad'es d'e, CIIGB, . med·iá:rite ra realización '  de, una' · 
pasantía· y de un prog,i-ania corto· de _entrenamiento; -estimamos q4e· 
la ratificación d'e Jos estatutos· permiten -incorporarse·· de-Jteno- a- las. 
actividade_s· promovidas por· el' €f}GB, lo· que garantizará: ªI>ºYº· y· · 
:colaboración iTiternaciomiJ ,.para · el; ·Programa Nacforil:);l dé· Biptec'-
:nología. · · 

Cúníprase: 
Él" P-reSfdente del honorable· Senado- de la-: República; 

· o. TITO:· EBMUNDO' RUEDA GUARIIN 

El Secretario: Gené:�i del honcirabie Senado de la República, . . . . · . 
Pedr;,. Pumartjp- _Vega. 

l?.'R6Y,ECTO·DE. LEY·NUMER0·3.1:4. D.E.1993 

por la cual se desarrolla el'. aTtifoulO 247 de· la . 
((Constit;uciónr Nacional que consagrar la: figura 

de lOs· Jueces de la Faz. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

T I T U L O  I 

De los jueces de paz y los principios· que los 
rigen� 

CAPITULO I 
De los jueces. de- paz. 

ArtículQ 59. ·Unica ·instancfa..: eX:trap!'ocesali� 
-J:,as decisiones:y' actuaciones de- los juece& de 
paz- i1o . son procesales: y por. fo. tanto- no' se 
rigen por· Ia�í disposiCi0nes ·progesales· de lais
d'emás ju·riSdfoci'ones y se .surtirán' en única · 
instancia. 

Artículo- 6<? De: la: cosa juzgad·a� Toda deci.'
sión o conciliación qué se reali_ce por . un jrrez 
de paz t.end'rá fuerza de cosa j'uzgada mate- · 
riar. y se _po.drá exigir su cumplimiento ante 
juez competente. - · · 

CAPITULO ·n 
De la elección. 

form�. a. Jos· criterios de descenh'.alización; 
eficiencia, -racionalizacion dé recm·sos-, densi

' d·ad · · po-hlicfonal�, estratificación so.Cio,..eco� 
nqmi_ca y niveles de confliCto social. 

CAPITULO I'H 
· . De las _ calidades; fuliafillidades e 

incompatibilidades. 

Artículo 99 Calidades., Para ser juez de paz 
se requiere . ser nacional colombiano o haber 
residido por mas de• diez· añ:os en el país, ser 

-· ciudadano en ejercicio, tener más de cuarenta 
· y cinco ( 45) años. a: lai fecha. de la elección, 

y poseer altas calidades morales. 
· Artículo. 79 Origen- de elección ¡1opular�-Los - Artículo 10. Los cfüdadanos. que• se· postu-. j;t:teces Ele' paz serán · elegido& popularmente.- -· ten para- desempeñar el cargo' de, j"uez d'.e paz 

pará períüdos de tres. años· y no' serán teele:- 'deben háber residiüo en• ei: sitfo de la· elección 
Artículo. 1º Naturaleza . . Los- jueces de pa-z.  · gibfos, para, el ·pei:fodo: siguiente .. Su elección durante· cinco años continuos ante& d'e· ta mis.-

forman, parte. de la rama judicial cQmo1 juris- se: realizará mediante el: sistema uninoínínal. ma . . _ � .  _ 
dicción especial Y tienen: áutonomía. adniinis- . S0lamente- los. dudadano& insc:i;it©& en . los Artículo 11. ,Jnhabilidades. No podrán ser .trativ:a. y de gestión. . círcúlós electorales determinados.. poi: los. con- j ueces.de paz : 

Artículo 29 Del principio; de . .legalidad. Los · eeJós. municipales o disti:itales,. podr.án: pai·ti- · 1: Quienes hayan sido condenados: en cual-j.ueces de paz,actuarán con sujeción a:la Cons- . . cip'a·r"en. lá -elecci!)n de j ueces de paz ... • · . · · ·quíe�época por �entencfa Judfoial? a f)ena f)ri--titución Nadonal, a las leyes y demás normas · Artículo,:89. LoS' ·Concejos .. Municipales .de,. -vati"va de la libertad·, e-xgepto, poi: deli:tos cu:U-
·que integran el o:r-denanúento:.·j)Irfdi'c.o. tei;minarán·lo.s.círculos-o.zonas·electorales-pa.- . · posos; ·, _ · . _ . Artículo 39 Del principio. de Equidad; .Los _ ra sm eléeción y el número-· de juzgados' a. pro.- · - · 2.- Quienes hubieren efercido como- emplea'j:U.eces de paz decidirán en: e.quidad conflictos , -v;emnlé:.aime¡¡do- con, la densidad poblaciomiI y -:dos-públicos, j-qrisdicci'ón o- acu·terid'ad polí.tica, 
ºindividuales. y comunita:tios -en.forma. breve y -d:i..visió11·polític'a del .municipiQ, :p.ero'en nfngú;n - . civ.il, administrativa o militar, dentro file It>s sumaria. . caso, el·número de jueces de paz se1áínferior' · doce meses anteriores a ra- fecha. de• la elec-. Artículo 4 9 Dél principio de _verdad sabida al de - concejales del respectivo · munidpfo� ni . ción_, :· . . , , . _ . :� buena. fe guardada., Los jueces de. paz· ce- · .  exce.derá=·étdoble .. de éste.. . _ -· . - . . .3 .;_Ningún .ciudadano que"aspire· a:l ca:rgo· de · llibrarán . conciliaciones · y  dii"-imirán los .con- . · ·.: · . Parágrafo,_ .En· . la.s -- ciuda�es· _capita:ltp�'F el.e _- juez-: dg ,�z podrá- hacerlo en representació:p. · fJictos 'Séñafaclos en la presente-:l�y coµforme ··: aepartamento y.en,el DJstrito Capital" de-S�n-.:.. · : -.de._ p�rtido; .o " :rpoyimientO' político . al'gunq· ni al . principio - :de v,erdad' ·sabida. y -.buena. ·:fé\ . :tafé--.�e·�:�pg;0t�,,}os' !espt:;cpivos - con(!ej_os· ;c\�- �n, porp.l;¡re- 9e· -i<Jeoli�gfas'. o creencias· par-ticu-. guardada. . -termmar.an el . nU:me1·0 de '-JUé'Ces: de: ,p�z .. C.OJ1:- . � lares • . . • : · . ,.-.. , . . 

J 
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4. Quienes tengan vínculos por-matrimonio, 
o unión permanente, o de parentesco den.tro 
del segundo grado de consanguinidad, prime
ro de afinidad, o único civil con funcionarios 
que ejerzan autoridad civil o política en el 
círculo o zonas de elección. 

5. Quienes hubieran aspirado a cargo de 
elección popular dentro del año anterior a su 
elección. . 

6. Quienes hayan perdido la investidura 
de jueces de paz. 

Artículo 12. Incompatibilidades. Los jueces 
de paz no podrán : · · 

l. Desempeñar simultáneamente cargo pú
blico excepto la docencia. . 

2. ; Ser miembro de juntas o consejos direc
tivos de entidades descentralizadas de cual
quier orden .o de instituciones que administren 
tributos o bienes del Estado. 

3. Celebrar contratos o realizar gestiones 
con entidades de derecho público o con perso
nas naturales o jurídicas de derecho privado 
que administren, manejen o inviertan fondos 
públicos o sean contratistas del Estado o re,. 
ciban donaciones de éste cuya ejecución sea 
dentro del perímetro del municipio al cual 
pertenece. Se exceptúa la adquisición de bie-

. nes o servicios que se ofrecen a los ciudada
nos en igualdad de condiciones. 

T I T U L O  I I  

De la competencia. 

CAPITULO I 

De las funciones. 

Artículo 13. Contravenciones y ásuntos de · 
policía. Los jueces de paz dirimirán conflic
tos y conciliarán diferencias que se pongan 
a su consideración en materia de contraven
ciones y asuntos de policía. 

Artículo 14. Causas. Los jueces de paz co
nocerán de diferencias que pudieren tener 
consecuencias judiciales en materia civil, de 
familia, comercial, agraria, ambiental y la
bora.I y que fueren susceptibles de ser resuel
tas en equidad. 

Parágrafo. Las decisiones de estos f uncio
.narios serán respaldadas para su cumpli
miento por las autoridades municipales y de 
policía. 

Artículo 15. Las conciliaciones realizadas 
ante juez de paz ya sean 'totales o parciales 
harán las veces de las audiencias procesales 
y extraprocesales de conciliación consagradas 
en otras. normas. 

T I T U L O  I I I  

Del régimen disciplinario, presupuestal -
y laboral. · 

CAPITULO I 

De la jerarquía. 

Artículo 16. Los jueces de paz en materia 
disciplinaria, presupuesta! y laboral están su
jetos a- las disposiciones que al respecto dicte 
el Consejo Superior de la Judicatura. 

Artículo 17. Son faltas absolutas de los jue
ces de paz : 

1 .  La muerte; 
2 .  La renuncia aceptada por el Consejo 

Superior de la Judicatura. . · . · 
3. La incapacidad física permanente para 

desempeñar el cargo. · 
4. La aceptación de cualquier empleo pú-

blico. . 
5. La declaratoria de nulidad de la el�c

ción. 
6. La destitución. 
7 .  La condena de pena pdvativa · de la 

libertad. 
8 .  La interdicción judicial, Y· 
9. El abandono del cargo. 

Lunes 3 de n1ayo de 1993 

Artículo 18. Si la falta absoluta se produ
j ere arites de transcurridos dieciocho (18) 
meses del período del juez de paz, el Consejo · 
Superior de ·1a Judicatura y la Registraduría 
del Est_ado Civil del respectivo municipio con
vocarán a eleceiones dentro de los dos meses 
siguientes a dicha convocatoria. 

Si la falta absoluta se presentare dentro 
de la segunda mitad del período del juez de 
paz, el Consejo Superior de la Judicatura de

. signará para el resto del período al respectivo 
reemplazo. 

Artículo 19. Son faltas temporales de los 
· jueces de paz : 

1 .  Las vacaciones. 
2 .  Los permisos. 
3 . Las licencias. 
4 .  La incapacidad física transitoria para 

desempeñar el cargo. . 
5. La suspensión por orden de· autoridad 

competente. _ 
6. La suspensión provisional de la elec-

ción, y 
· 

7 .  La desaparición forzada o involuntaria. 

Las faltas temporales de estos funcionarios 
serán suplidas por el juez de paz de la juris
dicción más cercana. 

T I T U L O  I V  - . 
Disposiciones transitorias. 

CAPITULO I 
De la primera elección. 

· Artículo 1 Q .Convócase a elecciones de j ue
ces de paz en todos los municipios del· país 
para el día . . .  

La Registraduría del Estado Civil y el Con
sejo Superior de la Judicatura determinarán 
el período de inscripción de los aspirantes. 

Artículo 29 El Consejo Superior de la Judi
catura destinará un porcentaje de su presu- · 
puesto para poner en marcha una masiva 
campaña publiéitaria dirigida a todo el país, 
en la que dé a conocer la filosofía y los al
cances de los jueces de paz. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 
El' Concejal de Santafé de Bogotá, Juan Ga

briel Uribe Vegalara junto con sus asesores 
llevó adelante una sólida investigación sobre 
los problemas que cotidianamente afronta la 
administración de justicia. Este grupo ha pre
sentado una interesante propuesta con la cual 
me solidarizo plenamente. Y la he adoptado 
para transmitirla a ustedes, en la certeza de 
que se discutirá un asunto -el de los jueces 
de paz- que posee una enorme trascendencia 
para el país y que nos permitirá empezar a re
cuperar el sentido de la justicia desde las ba
ses mismas de la sociedad. 

A partir de la reforma constitucional de 
1991 se inició un proceso de templanza de la 
j usticia que viene produciendo el desenvolvi
miento de nuevos organismos, funciones y fa,. 
cultades jurisdiccionales. 

En ese empeño por fortalecer. y ampliar la 
. - ·administración de justicia es fundamental 

desarrollar mecanismos contemplados en la 
Constitución. · 

Se trata, por ello, de abocar la creación 
· legal de los jueces de paz en el entendido de 
que la· solución a los conflictos comunitarios 
e individuales en equidad, como lo estipula 
el artículo 247 de la Constitución, resulta un 
método promotor del desarme de los espíritus 
en �l país y el núcleo gestor de nuevas formas 
de civilidad y comunidad. 

Los jueces de paz ·son un mecanismo alter
nativo a la justicia puramente formal. La 
filosofía de esta figura consiste en que la so
ciedad elija de entre sí a uno de sus integran
tes para que sirva de conciliador entre quie-

GACETA DEL CONGRESO 

nes se vean afectados . o hayan afectado el 
interés general y restituya el bien común. . 

El juez de paz tiene el sentido de pretor 
· romano, del pater familias societario, sin las 

formalidades del mismo. Tiene su origen en 
Jas comunidades tribales y en las sociedades 
más antiguas. Por ejemplo, en el Imperio Ro
mano se acuñó la sentencia que decía : "Dad 
al César lo que es del César y a Dios lo que -es 

. de Dios", como fórmula para resolver los con- · 
flictos. · 

Esta modalidad de componer conflictos 
. también tuvo funcionalidad en la época de la 
colonia . 

Como lo recuerda un historiador santafere
ño, al decir del ex constituyente Carlos Daniel 
Abello Roca, la Corona había dispuesto admi
nistración "Salomónica" de la disputa coti
diana, la de los chicos pleitos de la gleba, que 
escapaban al buen Gobierno de "Cabildo, J us
ticia y Regimiento". 

El sistema permitió, dice Abello, "sortear 
sin mayores sobresaltos el que, de.otra forma, 
hubiese sido un dramático lance entre el apa
cible asiento de indios y mestizos y la arro
gancia de los conquistadores". 

Hoy, buena parte de la crisis colombiana 
empieza por la precaria y a veces inexistente 
atención que se presta a los problemas dé 
policía, a las diferencias entre vecinos, a que 
se desestima la necesidad ele arbitrar las de
saveniencias ciudadanas· en una jurisdi_cción 
primaria, a que f?e deja ·expósito el hilo de la, 

· solidai1idad como fórmula de convivencia y se 
propicia, en cambio, que la agresión y la vio.:. 
lencia aparezcan como mecanismo paleolíticq 
de sald_ar cuentas, de hacer justicia por propia 
mano. . _ . .  Del descuido · nace la decreciente fe en una 
convi.vencia organizada. De allí, al "sálvate 
y defiéndete como puedas", con fuerza y ar
gumentos propios, hay un paso apenas a la 
violencia. 

En Colombia, ·ha sido tradicional en las 
zonas rurales la práctica de formas de admi
nistrar justicia ·Y la permanente adecuación 
de las mismas a las nuevas circunstancias� 
En ellas, la costumbre constituye instrumento 
regulador de las relaciones comunitarias con 
instancias propias de decisión bastante dife� 
rentes del mecanismo de funcionamiento de 
la j usticia formal. 

Con la institucionalizadón de los jueces de 
paz, de segúro, se contribuir.á a hacer más ac..: 
cesible la justicia a la población para la so
lución de los pequeños conflictos que tiene 
que afrontar el ciudadano común en su vida 
cotidiana : el inquilino atropellaqo, el propie
tario burlado, el comprador estafado por el 
tendero, ·el obrero explotado por el patrón, la 
ama de casa despojada por el raponero, el 
vecindario violentado por la pandilla juvenil 
o por el establecimiento escandaloso de la es
quina. 

De esta forma, este funcionario velará por 
la convivencia, tutel.ará los derechos colecti.:. 
vos y ejercerá la defensa del medio ambiente. 

Ese j uez de paz, en su condición de amiga
ble componedor, será el hombre sencillo, 
laborioso, de alta reputación, que por su 
ejemplo y virtudes cívicas, sus vecinos le 
confiarán mediante elección popular la res
ponsabilidad de resolver sus controversias. · 

La moral media cultural del conjunto social 
al que pertenece el juez de paz es la columna: 
vertebral que guía la creación de esta figura 
en la Constitución Política. 

Este mécanismo extrajudicial tiene vigien
cia en otras legislaciones como la uruguaya, 
Ja peruana, la brasileña y la dominicana. 

Estos funcionarios que harán las veces de 
lo que hoy se conoce corno inspectores de po
licía fallarán en equidad sin apego a ninguna 

· forJp.alidad, que es su signo definitivo y sus 
decisiones serán cumplidas aun coercitiva,. 
mente. Su elección se. hará popularmente pa
ra un período de tres años y para su labor 
contará con el apoyo de las autoridades mu;. 
nicipales y de policía.· 
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Además, para evitar que su escogencia esté 
SI',lpicada de ingredientes .netamente políticos, 
se propone que su postulación sea en forma 
uninominal y no represente a ninguna co
rriente o movimiento partidista. 

De esta manera, . se pondrá en marcha un 
instrumento vanoso que a todas luces contri
buirá a Ia raina j úrisdiccional a descongestio
·nar su febril actividad, y, al mismo tiempo, 
:se aproximará la institución a la comunidad. 

De los señores Congresistas, 
Atentamente, 

Enrique GólUeZ Hurtaclo 
Senado1· de la República. 

Lunes 3 de mayo de 1�93 

SE�ADO DE LA . REPlJBi..ICA 

SECRETARIA GENÉRAL - TRAMITACION DE LEYES 

:Santafé de Bogotá, D. c., abril 27 de 1993 

Señor Presidente : 

' éo� el · fln de que se proceda a repartir el Proyecto 
.de ley número 314 de 1993, "por el cual se desarrolla 
.el ¡¡.rtículo 247 de la Constitución Nacional que cón
_¡;agra ia figui:a de · ·los jueces de paz"; me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que_ .fue presentada en �l d.ía d� hoy allte 
Secretaría Gene1'al. La matei'iá de que trata el mé!1-
. cionado ¡:lroyecto de ;ley es· de cm;npetencia de la Oo
:rµisjón frimera Constitucional Permanente. 

· El Secretario General del honorable Senado de la 
·República, · 
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PRESIDENCIA DJ«L HONORABLE SENADO 
PE LA REPUBLIC;\ 

Abl'il 27 de 1993.' 

, De éonformjdad con el informe de la Secretaria 
General, .dése por rePflrti'1o el moy�cto de ley d� �fl. 
'referencia a la Comisión Primera. Constitucio.:rnl Per- � 
inanente, para io cual se harán fas a:;otacio11es de 
"rigor y se enviará copia dei' mismo á la Imprentá 
Nacional con el fin (}e q1w sea. publicado en la Gacei1t J,egisl.<ttiva del Co�líreso, 

· - Cúmplase. 

J:la Pr�.siqente deJ tto:ioral?le i¡lenado cte la :R.eP.\Íl:!fü�a: . 
TITO �0'.l'vl:VNDQ :R,UEDA GUAH].:N 

El Secretario Generf\l del hü!10rable Senado de la 
·Repú.blica, 

PedrQ :rmmucjo V11g� • 

. P O N E N C I A S· 

COMENTARIOS A LA PONENCIA 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

126 DE 1992 
REGAÜA S Y FONDO DE RÉGALIAS 
:Oesde su �ncab�¡¡;ainieú.to, se a,nu:n.ci1;1. 

que Ja nueva ley tendrá por. obj�to :regular 
el derecho d�l Estado a percibir regalías por 
la explotación de recursos naturales y esta
blecer las reglas para su liquidación. Es decir, 
no se tra�a únicamente de regalár la dist:ribu� 
ción y de crear. el Fondo Nacional de Regalías. 

Evidentemente el régiiii.en de regalía� 
reqµiere camb.ios que permitan que Colombia 
:reciba -una adecuáda ·renta por· el pettóleo, 
gas y demás. · minerales e.){traídos. Esto., 
porque la regalía expresá una relación ecQ� 
pó_mica objetiva, la propiedad de la Nación 
sobre el petróleo en el yacimiento. Es por eso 
que par'a no caer en un debate sobre migajá:s, 
ap.t�s de discutir sob1·� cómo se distribuye 
�l ponqué de las regalías, es necesario qu\:) . 
s� 4isc1jfa cu�l es su justo tamaño� . . 

. ,En e! caso de los hidrocarburos, la l_eg!s}a.,. C!on_. v1ge�te. _ es.tablece . diferentes :regalías -�egt1:n el . hpo de contrato y la fecha de su vigencia inicfal. Así, fas Asociaciones y las ·explotaciones directás de Ecopetrol pag�n 
20 % ; las concesiones pagan menos. El proyec:.. to unifica las regalías en 20 % y pone a 
_EGopetrol a pagar b\ diferencia; dejando libre de tal obligación ª la empresa concesionaria. 
La ponencia repite la fórmula y la extiende para el carbón y el níqQel de Cªrbocol y Ecopetrol. · 

Esta visión se basa en dejar intactos los intefoses de lás · empresas ·extranjeras ·explotadoras,. pero no cuidar los intereses de la 
empresa de .Jos colombianos. Verdaderamente ·  es someter a Ecopetrol_ a u,:ii.a · corppetencia dMleal, pues no solainente pag� sitünpr� el 
�o % '  sino que debe pag'ar por otras empresas. 
Aparentemente Carbocol estaría sométida a 
Ja mis:r:na situación., pero dada la sitt1ación 
.financiera de la empresa, Ecopetrol termi
na.ria Pamindo los platos rotos, corno ya 
acontece- con la deuda e:){terna de Carbocol-. Desde Jueg•o, que hay qQe estar d� acuerdo .Qon que las entidades territoriales deben recibir rnás, peN no a costa de que Ecopetrol pague por lo que n.o se ha llevado y de qu� se desa:n.gre otra vez la empresa nacional, qQe, como · lo hemos visto en · el caso de la reversión de los campos de Sq;bami, de Torres 
(Santander) , es la mejor garantía de ingreso 
para- que los . departamentos y municipios reciban mejores ingresos. Si · Ecopetrol explota, siemp:re el pafo ganará más. 

Pero, por otra parte, vale la pena cuestio
nar la regalía l1nificada del 20 % , desde el 
punto de vista de la denchi ecoñómic;a, : así 
como \H\ lote a una finca nunca tiene el mismo 
precio que otro qij� €isté'i1blcido en otra pa:rte, 
tampoco un barril de netr-óleo en l1n yacimien
to vale lo mismo qiw otro extraído de· otro 

sitio, así la calidad sea la misma, Es por. �so 
"que hay ·q1,1� estahfocer la regalía difer�ncial 
'én fres· casos :  . . 
( i9 C14ando .el tamaño del yacimiento es mtJ,y 
superior al promedio, los costos de producción 
·se reduceñ illmensamente. Es el caso del 
-petr6leo · de ·cap.o Limón y Cusiarta y del gas 
·de la: Gua.jira. · · · 

29 Cuando los . yacimienos · están. a muy 
'Poca profundidad, :como ert el Huila. 
· . 39 Ci1ahdo las empresas exploradoras o 
explota,doras han -utilizado o u tilizan h1fra
,estn1ctµ1•a con'struida po1• el Estado. Esto 
b�urre en S.antander, lluila, Ca.sanare, Meta 

�Y otros .sitios del país donde además pl;\.rte 
de las régalías se invierten �n obras que . 
-servfrán a las fu tu.ras expforaciones. y explo
taciones. · - · · · 

Sob1:;e · el pr-im.'ero Q.e e¡:;tos asQntosi E!n �l 
régimeü de reg�lías vigent� }lasta :J,974 
·-'-para los 9ont.rMos de asociacióh-' se aña
día el . 1 %  adicional, por cada · 10· mil barri
les diarios adicionales' · producidQ�. sisten;ia 
· po1' el -cua.l Caño- Limón estaría- pagando 
30 % y no 20 % de regalías. Por los días del 
·Foro· Naciional Peti'Olero, ·oonvenido entre 
.Ecopetrol y la Unión- Sindical Obrera, la 
doctora Mallg.adta Mena de Quevedo, siendo 
'Ministra de Minas, expidió una norma _:_el 
Deoreto 2'782 de 1989, en SlJ. artícül'o l Q, literal 
·a)=, que buscabá regular los cont;ratos de 
Asociación para explotar campos con más d� 
:60 millones de barriles, norma,qüe sóló ª:fecta 
·contratos fh:mados oon posterioridad a 
:hoviembre d'el 8� y _que ho se refiere a las 
,regalías-. . .. . 

E� deci:, a pesar de 'la· experie�cia anotada, 
no deb1:1:n& - argumentarse que la- regalía 
diferenoitil imnediría · o desestimularía la 
i·nver¡:¡ión e�tranfora, pues ella obedecería a 
-�a rnás clara lógica eoonómica y serviría en 
<mrnl?io Para compensar adecuadamente al 
pa!s- POl1 sns riquez¡as naturales en los dos 
·Pl'Í:meros· él:\SQS Y por SU inversión, eh el 
tePcero, Valga decir que las transnacionales 
.Ptitroleras, aunque - hagan huelgas transi:. .to:rias para defender privilegios. e inteteses 
crElados, no se · han ido ni siquiera de donde 
las han echado. L� propia OXY, que opera 
.en Coloinbfü,.·hizo su capital invirtiendo donde 
�t{as se negaban a hacerlo por motivos po-.ht¡cios. · 
, P�ra si el proyecto y la ponencia no tocan para nada a las transnacionales petroleras, sí 
.s<';J meten �on los indígenas, p\1es quieren -

. . dero�ar el artículo 129 del Código de Minas 
qirn· e:;rneptúa a las comunida,des indfaenas 
.del pago de regalías, cuando ellas mismas exploten m�nerales distintos de los hidrocar-
hifrqs. · · · 

. El -arnumento para despofo.r de ese derecho 
adqqjrido ·a los indígenas es la interpretaoión 
.c:Iel incisq segundo del artículo 360 de la 
J:;onstitución, qµe dice que "ia explotación 

:de un recqrso natural no tenovable cai,1sai·� 
ª - favor de.l EBtado l!:Pa. contrnpre§tación 
;ecQnómica ª títv.lo de :regaHª", Como se ve, 
no habla de TODQ· rec11rso, lo G\ll:ll p�rrnite 
'Íi.sGe!tfái�

e
J�r1J.fiªs ª:o

e
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ente n�donal el µagQ de lªs I'egalía.s de las 
(expl9tq,ci9n�s in<;Uge:rms d� mina¡; en SIJ . 
tElfrftQrio, ta,f y c9m9 lQ dispo-n� la Ley 44 de 
):990 ert el articlJlo 24; co11 _respe�to al impues
to predia.l de los R�sgu¡:¡.rdos, 
: Ha.y quienes cQ'esti9llR:P. las normas Í{tvo:ra
bles a los indí�e.nas e:p. aras d�l pr!nctpiQ d� 
i�nmldad leg-a.l ; pero el mismQ artíci,üo 13 . de 
la Cohstitueió:n. qye Gonsagra esa igua,ldad 
'ate� : 1'el E,stªClo promoverª- las con\licfo:µe� 
parª qge e.sa igüa.lda.d sea. �·eal y efectiva. y 
·adoptará medidas en favq:i; el� grtjpos discri
,l:Qinad_o� o .  marginados". Es decjr, la nueva 
_Constitqción _no quiere u:pa igualdad m�ra
_rnente _fonn.a,l, stno que adopta el Pfincipio 
.de la lg\laldad real (n1e �x1ge med1da,s de 
favorab.ilidad en b�nefido de qlJienes en. la 
·práctiGa, como los indígenas, · han s11f:riqQ 
fü�crhn_inadóñ por �'azo:ries rttciales, étnicas, 
�uJtl!rales, lingt.Hstica,s y eco:µóniicas. 
. Además · y en concQrda.ncia, la propia 
.ConstitucióJJ., en el Pªrágrafq del ai'tfouló . 
.330 dice. qu€1 "la 01mlotaoión de los. :recun�os 
.naturªles en JQs territorlos indígem\s se 
harfl 'sin desm�dro de la inte.g:ddad cl1ltirral, · 
social y .  ·e�unómka de las comtmidades 
indígenas". · · · . 
. V al viendo .al. terp}\ �<mtral, hay qu.e propo,,. 
.ner upa nwd1:fl_cacwn mmeral _del r�g'i:rnen de regaJ1as que nwluya Ynas tasas mínimas pag�(!ªs. :µ9r todfl,s las emp.reims �sin ex,,. 
:�epc1an� y · imas regafüts difEl:renciales 
m1,!$'a.!;ia,s. por quienes tienen qost9s de ppofl\lc,,. 
ción relat�vos in:(ertores. Puedi;i pa,sarse ahora �í :;t la ClJestió:P. g� la dist:ribttción. 

La Q9nstit�dón estableció un marco C\entro del c\lal d�be moverse la le.y que 
_que �stam9s disciitiendo : los municipios 
Y departamentos, así c9mo - los pQertos; 
de paso, . reciben ctirectame:rit� regªU?.s ' y 
li:1s tnviert�n en forma plenamente autónoma, 
.1ª Pªrt� qqe no se entreg-a a Jos mismos pasa 
TOTALMENTE al fondo d� Regalías, para 
distribuir entre las entidades terrüoriales, 
q1Je corno ella misma. establece SON Jos 
'territoriqs indigenas y los distritos, además 
.de los denartamentos y municipios y podrán 
ser tªmbién las regiones y provincias ·qu_e de 
acuerdq cm1 la ley adquieran categofía de 
.entidades terdtori�les. Es deGjr, en caso de 
m1e· se conviertan en entidades te.rdtoriales, 
las regiones y provincias m1eden recibir 
regalías, pero provenientes del Fondo. 

Si repetimos aqnello qi,ie la Constitución 
.dice, es . sólo para oes<rnbrir los V�WÍQS que el 
.proyecto inicial y l� ponencia presentan con 
respecto a los territoriofl indígemts, las 
regiones y las provincias. · 
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Según los artículos 21 y 40 del ·Decreto 
2274 de 1991, expedid.o en virtud del artículo 
39 transitorio de la Constitución, existen 
los corregimientos departamentales y las 
inspecciones departamentales, las cuales no 
pertenecen a ·  ningún municipio. En cuanto a 
los territorios indígenas cabe señalar que en 
la Amazonia y la Orinoquia y en particular 
en los Departamentos de Vichada, Gua�nía, 
Guaviare, Vaupés y Amazonas, extensas 
regiones no pertenecen a ningún municipio. 
Además, son territorios indígenas de los 
piaroa, sikuani, piapoco, puinave, curripacos, 
nukak, tucanos, eubeos, desanos, tatuyos, 
witotos, and<;>kes, yukunas, ocainas, boras, 
mirañas, coreguajes, carijonas y otros pue
blos indígenas.· 

Allí donde existe un territorio indígena 
que no pertenece a ningún município, debe 
percibir los dineros equivalentes a las rega
lías que le corresponderían en cada caso al 
municipio. Otra cosa sería obligar a los indí
genas a cr·ear municipios para tener derecho 
a las regalías en las mismas condiciones que 
otros habitantes del país, en contra de . sus 
autonomía y cost�mbres, las cuales la 
Constitución ha erigido en derecho. · Estas regalías deben provenir del Fondo, 
'que las descontará de la suma total, antes de 
hacer la distribución a las demás entidades 
territoriales, sin que queden incluidas dentro 

. 'de lo que dispondría el artículo 99, es decir, 
·no exigirán contrapartida de la entidad 
territorial, puesto que se recibirán· . como 
·entidad productora asimilada al municipio, 
pero se dedicarán a los tres fines que dispone 
el artículo 361 de la Constitución : preserva
'ción del ambiente, fomento de la minería Y 
proyectos regional�s de inversión definidos·. 
como prioritarios por el Consejo Indígena. 
Proponemos la r�daccióIJ- del respestivo 
parágrafo, qu� seria el primero del , articu10 
89, modificad, o por los ponentes, articulo 1 · ,  
según m i  propuesta. 
· Como varios los territorios en cuestión 
,solamente serán delimitados y sus Consejos 
Indígenas asumirían las facultades que les 
·corresponden solamente meses después de la 
·entrada en vigencia 'de la ley que debatimos 
y una vez se apruebe y ponga en práctica 
la ley de or_denamiento territorial, se autoirza 
transitoriamente a lós departamentos a 
recibir los recursos para que los inviertan en 
el respectivo territorio indígena, en los 
programas dispuestos por el 361. Los depar
tamenos respectivos también recibirán per
manentemente los mismos dineros si el área · 
del corregimiento o inspección departamental 
no es territorio indígena. Hay que decir que 
un texto con una propuesta sobre el particu
lar ha sido ·propuesto, no sólo por mí, sino 
con la firma de los dos Representantes a la 
Cámara del Vaupés y Guainía, por tino de 
los Representantes de Amazonas, Guaviare 
y Arauca, por el Senador Elías Matus y por 
los colegas Parlamentarios indígenas. 

Por otra parte, los Territorios Indígenas 
ubicados dentro de municipios deben recibir 
el mismo tratamiento que hoy dispone el 
artículo 132 del Código de Minas : si las rega
lías se originaron allí, el municipio debe 
invertir allí mismo, en beneficio de la respec
tiva comunidad, pero añadiendo el previo 
concepto favorable de sus autoridades reco
nocidas y facultando ·al municipio para reali
zar contratos o convenios con los cabildos, 
consejos indígenas y autoridades tradicio
nales, para la ejecución de las inversiones. 

En cuanto al parágrafo 59 del articulo 8Q 
de los ponentes, la idea de defender el medio 
•ambiente en los Resguardos indígenas es 
loable. Se habla de saneamiento ambiental y 
no tan sólo de saneamiento de tierras y se 
añaden proyectos de desarrollo sustentables, 
especialmente importantes para defender el 
ecosistema amazónico. En estos últimos, las 
comunidades indígenas tienen una experien
cia de -siglos, pero hoy pueden ser multiplica
dos sus efectos con los avances científicos. La 
combinación de la ciencia occidental, con la 
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sabia explotación de los recursos renovables, 
mediante la cual los indígenas han garanti
zado hasta hoy la preservación de la Ama
zonia y de sus comunidades, puede ser de 
gran importancia para la comunidad nacio:nal 
y mundial. Sería invertir en la salud del 
planeta, del país y de los indígenas. Por lo 
mismo conviene incluir en esta disposición 
a los Territorios Indígenas en tanto entidades 
territoriales y no únicamente a los resguar-
dos. _ _ 

· Por otra parte, preocupa que ·1os recursos 
destinados a las regfones resulten inconsti
tucionales, tal y como· propone entregarlos la 
ponencia, porque el artículo 360 de la Consti
tución solamente permite entregar directa
mente regalías a municipios, departamentos 
y puertos. La única forma constitucional 
sería establecer otro descuento como el que 
se propone para los territorios indígenas, 
para distribuir con criterio de región y 
provincia. Los mismos recursos serían mane-. j_ados por los municipios, en tanto la respec
tiva región o la respectiva provincia no sea 
erigida como entidad territorial. Al respecto 
es necesario recordar que se requieren las 
disposiciones de la Ley de Ordenamiento 
Territorial, la cual desafortunadamente se 
está discutiendo por pedacitos, contrariando 
el carácter de ley marco que deberá tener. 

Por otra parte la composición de la Comi
sión_ Nacional de Regalías no debería discri
minar entre entidades productoras y no 
productoras. Es más, si las regalías entrega
das directamente las manejan con autonomía 
los departamentos y municipios productores, 
no parece conveniente propiciar una.Comisión 
Nacional independiente del Fondo de Regalías 
sino una Junta del Fondo. El artículo 9Q 
'propuesfo, llega a decir que la Comisión 
cofinanciará proyectos, saliéndose del marco 
constitucional que define al Fondo como ente 
distribuidor de los recursos. 

La propuesta de integración de la Junta o 
Comisión; debe multiplicar la representación 
de las entidades territoriales -sin discrimi
nación- por región de planificación : · 

- Un gobernador por cada región de 
planificación, elegido por 19s gobernadores 
respectivos. · · . .  . 

-,- Un alcalde o consejero indígena por 
cada región de planificación, elegido por los 
respectivos alcaldes y consejeros. 

· Tanto el proyectq gubernamental como 
los ponentes discriminan contra los alcaldes, 
dejándolos en la banca. ·Los ponentes sola
mente tienen en cuenta a los alcaldes·  de los 
puerto-s, pero _ éstos recibirán directamente 
regalías, cosa que compartimos reglamente 
esta ley, en tanto que la función principal de 
la Comisión o Junta será asignar los recursos 
del Fondo de Regalías. 

El problema · que más me preocupa en 
cuanto ·a la distribución de los l'ecursos que 
quedan al Fon'do, después de entregar su 
parte de regalías a los productores y a los 
puertos, es el de que esos recurso·s sirvan 
para solúcionar las necesidades básicas de la 
población más pobre. Así creo que los criterios 
prioritarios y primeros que debe señalar el 
artículo 11 para la distribución son el número 
de habitantes con necesidades básicas insatis
fechas y el grado relativo de pobreza. Por lo 
mismo, él criterio de eficiencia en este caso 
debe expresarse como progreso demostrado 
en la calidad de vida. Además, debe tenerse 
en cuenta la integración en planes provincia
les· que es olvidada en el · proyecto y la 
ponencia. · 

Un aspecto que preocupa y con mayor énfa
sis a las comunid.ades indígenas es la vigilan
cia popular sobre las regalías recibidas direc
tamente o desde el Fondo. Tenemos experien
éias amargas, ·en Putumayo, Arauca y otros 
departamentos. En Putumayo, el petróleo 
significó el etnocidio contra nuestros compa
ñeros kofanes, _pues · por las· trochas petro
leras entraron miles de colonos y los indíge
nas · se vieron relegados a :zonas que no 
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Tepresentan sino una pequeña - parte de su 
territorio ancestral. Hoy, hay menos kofanes 
que hace 30 años, en tanto que las regalías 
recibidas por el departamento no los han 
beneficiado. Otras comunidades del Putumayo 
no vemos mayor�s obras. 

En Arauca, los cuivas, playeros, jitnus ·o 
macaguares y betoyes han sido arrinconados 
y no ha sido para ellos el desarrollo petrolero. 

¿ Cómo hacer para que las regalías lleguen 
al pueblo indio, negro, mestizo, blanco y no 
se queden en los bolsillos de la clase política 
o en otros que no sean los de las comunida
des ? Tiene que ser mediante la veeduría 
popular. El Gobierno propone . veedurías 
uniformadas y las ha ordenado en sus decre
tos de excepción, pero hoy nadie confía en lo 
que pasa en las estaciones de policía y cuar
teles, es al pueblo y a sus organizaciones y · · 
movimientos sociales a quienes corresponde 
��� � 

. 

Se propone entonces fortalecer la función 
de las Contralorías para ·efectos de las rega
lías, con Comité de Vigilancia integrados por 
delegados de las organizaciones sociales y gre-
miales. · 

En resumen, honorabeles Senadores, pro· 
pongo : · . 

a) Establecer la regalía: diferencial ; · 
. b) No someter a Ecopetrol a competencia 

desleal de las transnacionales y en ambio 
fortalecer su capacidad ; 

e) Destinar recursos especiales del Fondo 
de Regalías a los Territorios Indígenas que 
no pertenecen a .municipios, de manera que 
reciban lo equivalente al municipio ; 

· d) Generalizar la disposición del artículo 
132 del Código de -Minas sobre inversión de 
regalías generadas en territorio indígena y 
la preservación del derecho adquirido de los 
indígenas, según el artículo 129 del mismo 
Código de Minas ; - ' 

e) Destinar recUJ'.'.SOS e�peciales del ;B'o�do 
de Regalías para . las regiones y proym��as, 
en forma que armonice con la Constituc1on ; 

f) Tener en cuenta como criterio priori
tario para la distribución de los recursos del 
Fondo de Regalías la atención de la población 
pobre ; · 

g) Establecer el con�rol de la inversión d.e 
las regalías por _veedurias populares o Co.m1-
tés de Vigilancia integrados por las orgamza
ciones sociales y gremiales. 

Atentamente, · . · Gabriel 1\foyuy JacanameJOY · · 
Senador. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 126 de 1992, 
presentado por el Senador Gabriel 

Muyuy Jacanamejoy. 

Artículo 1 Q Constitución del Fondo Nacio· 
nal de Regalías (como en el artículo 89 de los 
ponentes) . · 

Parágrafo primero�· Cuando el Fondo de 
Regalías reciba recursos por regalías origi
nadas en áreas que no pertenecen a ningún 
municipio, se separará de la suma recibida la 
parte que hubiera correspondido al munici
pio de haber existido· éste. Esta parte separa
da se ásignará y entregará al Territorio 
Indígena, si el mismo hubiese sido delimitado 
en el área donde se originó la regalía y será 
administrada por el Consejo Indígena, que 
deberá invertirlo en protección del ambiente, 
fomento de la minería o programas de des
arrollo prioritados definidos por la entidad 
territorial. Si en el área donde se originó la 
regalía no hubiese sido delimitado un terri
torio indígena o no estuviese funcionando 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
329 de la Constitución, la suma separada se 
entregará al departamento respectivo para 
que Ja invierta en el corregimiento departa
mental, inspección departamental o territorio 
indígena donde se originó Ja regalía en bene-
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ficio de las comunidades que lo habitan Y 
previa consulta con ellas y con autoridades 
o líderes propios. 
, Parágrafo segundo. Cuando en el área en 
la cuál se originó una regalía se haya cons
tituido una provincia, de acuerdo con lo 
previsto por el ai:tículo 321 de la; Constitu
ción se descontara una suma eqmvalente al 
10% de lo que reciba el Fondo corp.o parte 
de dicha regalía y se asignará a los munici-. 
píos y territorios indígenas que . constituyan 
la respectiva provincia, · para los fines 
dispuestos en el artículo 361 de la . Constitu
ción. Si la provincia fuera entidad terri
·torial según lo previsto en el artículo 286 de 
la Constitución, los recursos le serán asigna
dos a ella. 

Parágrafo tercero. Hechas las separaciones 
o "descuentos de que habla el artículo anterior, 
se asignará el 10 % de los recursos que por 
cada regalía ingresen al Fondo a municjpios, 
distritos o territorios indígenas de la misma 
Región de Planificación donde se originó la 
regalía para que los inviertan en los fines 
señalados por el artíulo 361 de la Constitu
ción. Cuando las regiones hayan sido erigi(las 
en entidades territoriales, de acuerdo con 
16 previsto en los· artículos 286 y 307- de la 
Constitución, los recursos serán asignados a 
ellas. 

Parágrafo cuarto. El total de los recursos 
del Fondo Nacional de Regalías que se 
destinen a presérvación del medio ambiente 
no podrá ser inferior al 30 % de l.os ingresos 
del mismo Fondo, hechos los descuentos o 
separaciones de que hablan los parágrafos 
anteriores de este artículo. 

Parágrafo quinto. No menos del 15 % de 
los recursos destinados a· la preservación del 
medio ambiente debe cánalizarse hacia la 
financiación del saneamiento amiental · o  de 
tierras de Resguardos o de Territorios Indí-

. genas ubicados en zonas . de especial signifi-
cación ambiental. · 

Parágrafo sexto. No menos del 70% de 
los recursos destinados a la minería deben 
ser destinados a la pequeña y mediana mi
nería, prioritariamente para proyectos mi
neros cooperativos, comunitarios o solidaribs. 

Parágrafo transitorio. Durante los tres 
(3) años siguientes a la promulgación de esta 

ley se asignará por lo m:enos un 30 % de 
los recaudos anuales · del Fondo a proyectos 
regionales prioritarios de expansión eléctrica 
en generación, transmisión e interconexión y 
.electrificación rural. Estos recursos no serán 
reembolsables. Los proyectos deberán haber 
sido definidos como prioritarios en los planes 
de desarrollo de la entidad que los recibe y 
aprobados por el Conpes si son de generación. 

Artículo 29 Créase la Comisión Nacional 
de Regalías como una unidad administrativa 
especial del Ministerio de Minas y Energía. 
La Comisión tendrá por objeto administrar 
los recursos del Fondo Nacional ,de Regalías 
y velar por su adecuada utilización. 

Artículo 39 Como el 29 de la ponencia. 
1 . Como el numeral 1 del artículo 29 de 

la ponencia. . 
2 al 13. Como en los numerales 3 al 14 

de la ponencia. 
Artículo 49 Tercero d� la ponencia. 
1 al 3. Como 1 al 3 de la ponencia. 

. 4 .  Sendos Gobernadores de cada Consejo 
Regional de Planificación Económica y Social 
-Corpes-, elegidos por los Gobernadores 
que integran el respectivo Corpes. 

5 . Sendos alcaldes o · consejeros indígenas 
por cada una de las Regiones de Planificación 

· elegidos por los alcaldes y consejos indígenas 
de la respectiva Región de Planificación. 

Artículo 59 Como. el 49 de la ponencia. 
1 y 2. Como 1 y 2 de la ponencia. 
3 . Ordenar el reintegro al Fondo, de los 

recursos provenientes de él que s.e estén 
ejecutando en forma distinta a los estipulados 
en el acto de aprobación de la respectiva 
asignación. · 

Artículos 69 al 89 Como el 59 al 79 de la 
ponencia. 
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Artículo 99 Operaciones autorizadas. Los 
recursos del Fondo asignados de acuerdo con 
los parágrafos primero a tercero de esta ley 
serán ·destinados a financiar totalmente pro-_ 
yectos de las entidades territoriales respec
tivas, las cuales deberán invértirlos según lo 
dispuesto · en el artículo 361. Los demás 
recursos serán asignados por Ja Comisión 
N;:i.cional de Regalías .en forma reembolsable_ 
o no reembolsable para cofinanciar proyec
tos elegibles, de acuerdo con los criterios y 
prioridades definidos en los artículos 10, 11 
y 12 de esta ley, presentados por las entida
des territoriales lo demás, incluido el pará-
grafo como en la ponencia) .  

· 

Artículo 10. Iual que la ponencia. 
. Artículo 11. Como �n la ponencia : 

· L El nivel relativo de pobreza de la 
en�idad territorial. . 

2 .  El total de población con necesidades 
básicas insatisfechas beneficiario directo de 
Ia parte cofinaneiada del proyecto. 

3 .  El progreso demostrado en la calidad 
de vida utilizando recursos transferidos por, 
la Nación, las regalías y recursos del Fondo 
de Regalías. 

4 .  Como el 2 de la ponencia. 
5 . Como el 6 de la ponencia. 
6 .  Como el 4 de Ja ponencia. 
7 .  Como el 5 de la ponencia. 
Artículos 12 y 13. Como en. la ponencia. 
Artículo 14. En cada entidad territorial que 

perciba regalías o participaciones directa
mente o.que reciba recursos del Fondo Nacio
nal de Regalías, funcionará una Comisión de 
Vigilancia Popular, como unidad administra
tiva especial de la Contraloría General de la 
Nación y deberá recibir de ella presupuesto 
adecuado para su funcionamiento. Estas 
Comisiones podrán solicitar a los alcaldes, 
gobernadores, consejos indígenas y demás 
autoridades que manejen recursos de las 
de las regalías, participaciones o de las 
asignaciones del Fondo, toda la información 
sobre su manejo, y en caso de encontrar 
irregularidades, negligencia o .  ineficencia, 
deberán denunciarlas ante la autoridad 
competente y ante el Contralor General de 
la Nación. Si se trata de recursos provenien
tes del Fondo de Regalías, deberán informar 
a la Comisión Nacional de Regalías. 

Parágrafo primero. Las Comisiones de. 
Vigilancia Popular de los departamentos 
tendrán un período de tres años y estarán 
integradas por : 

· - Un representante de los sindicatos de 
trabajadores, elegido por los presidentes de 
todas las organizaciones sindicales del depar
tamento y de las seccionales de organizaciones 
nacionales. 

- Un representante de las organizacio. nes campesinas del departamento, elegido 
por los presidentes de las mismas. 

- Un representante. de los indígenas del 
departamento, elegido por los gobernadores 
de cabildo o por las autoridades tradicionales, 
si ellas no fueren los cabildos. 

- Un representante de los gremios em
presariales del departamento, elegido por los 
presidentes de los mismos. 

- Un representante de los alcaldes del 
departamento elegido por ellos mismos. 

- Un experto en preservación del medio 
ambiente elegido por la Asamblea Departa
mental. 

Parágrafo segundo. Las Comisiones de 
de _ Vigilancia Popular de los municipios 

· estarán integradas por : . 
__:_cinco representantes de las Juntas 

Comunales del Municipio elegidos por los 
presidentes de ellas. · . 

- Un representante de las organizaciones 
gremiales del municipio, elegido por fos 
presidentes de ellas. 

- Un experto en preservación del ambien
te elegido por el Concejo. 

Parágrafo · tercero. Las Comisiones de 
Vigilancia Popular en los Territorios Indíg
eas representarán a todos los sectores de 
población que vivan en ellos y su integra-
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ción se hará según se disponga en el acto que 
regule su funcionamiento, de acuerdo con el 
artículo 329 de la Constitución. 

Artículo 15. · Como en el 16 de la ponen
cia. 

Parágrafo primero. Regalía diferen.cial. 
Además de la regalía general determinada 
por este artículo, la explotación de recursos 
no renovables· causará el pago de una regalía 
diferencial por bajo costo de producción, que 
será pagado cuando el costo de producción 
sea inferior al promedio vigente para el 
respectivo mineral o hidrocarburo, si el bajo 
costo de producción es causado por la infra
estructura existente creada por el Estado, por 
la facilidad naturai de explotación del yad
miento o por el tamaño del mismo. Esta 
regalía diferencial será igual a un incremento 
"de la regalía general diferencial, será igual 
a un incremento de la regalía general en un 
porcentaje _sobre el valor bruto de la produc
ción en" boca de mina o pozo, así : 

l. En campos petroleros con producción 
acumulada mayor a los 30 millones de barri
les, el 1 % y 1 % adicional, por cada 30 millo
nes de barriles más. 

2. En los campos de gas con . producción 
acumulada mayor a los 24 mil millones de 
pies cúbicos, el 1 % y 1 % adicional por cada 
24 mil millones de pies cúbicos más .. 

3. En los yacimientos minerales . con pro
ducción acumulada superior al . promedio 
nacional del yacimiento del respectivo mi
neral, 1 % por cada c·antidad que supere 10 
puntos por ciento el. promedio nacional por 
yacimiento. 

4 .. En los campos petroleros o de gas y 
yacimientos minerales -donde el hidrocarburo 
o mineral se extraiga a menor profundidad 
que la promedio nacional para el respectivo 
hidrocarburo· o mineral, el 1 % por cada 10 
puntos por ciento inferior a la profundidad 
promedio, siempre y cuando ésta alcance un 
kilómetro (1  km) o más. · 

5. En los campos petroleros o . . de gas y 
yacimientos minerales donde la inversión en 
carreteras y vías de comunicación, servicios 
de agua, luz, salud y · teléfono y necesarias 
para la exploración y explotación y en vivien
da para el personal sean inferiores al prome
dio nacional, el 1 % por cada 10 puntos por 
ciento en que las inversiones señaladas sean 
inferiores al promedio nacional. 

Parágrafo 2. Ecopetrol, para el caso del -
petróleo y el gas y el Ministerio de Minas 
para los demás casos, certificarán mensual
mente los promedios señalados para los. 
cálculos en el parágrafo anterior, así como la 
profundidad de lo.s yacimientos, las inversio
nes realizadas por las empresas expl_oradoras 
y explotadoras y los volúmenes de producción 
acumulados. 

Artículos 16 al 20. Como en la ponencia del 
17 al 21. . ' 

Artículo .21. Precio base para la liquidación 
de las regalías generadas por la explotación 
de petróleo. Para la liquidación de estas rega
lías se tomará como base el precio promedio 
ponderado mensual para la realización del 
petróleo en una sola canasta de crudos de la 
calidad del respectivo campo, deduciendo los 
costos de transporte, trasiego, manejo. y 
refinación, para llegar al precio en boca de 
pozo (lo demás como en la ponencia artículo 
22) . 

Artículos 22 al 26. Como en la ponencia, del 
23 al 27) . · · 

Artículo 23. Como en el . 30 de la ponencia, 
pero suprimiendo lo relativo a regiones admi
nistrativas y de planificación. 

Artículo 24. Como el 31 de la poneneia. 
Artículo 25. Como el 32 de la ponencia. 
Artículo 28. Como el 33 de la. ponencia. 
Artículo 27 al 39. Como del 34 al 46 de la 

ponencia, . transfiriendo pero sin las asigna
ciones para las regiones cuyos porcentajes se 
suman a los ingresos del · Fondo Nacional de 
Regalías. 

Artículo 42 al 52. Como del 47 al 59 de la 
ponencia. 
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Artículo 53, . Las regalías causadas por 
explotaciones de hidrocarburos o minerales 
en territorios indígenas y que sean percibidas 
por los munícipios, serán ip.verti�las en su 
totalidad en beneficio de las comunidades 
que vivan en esos territorios. . 

Artículo 54. Las regalías causadas por las 
explotaciones de que habla el artículo 129 del 
Código de Minas, serán pagadas por el Minis
terio de Minas y Energía. 

Artículo 55. Como el 60 de la ponencia, 
pero en el texto se elimina la derogatoria del 
artículo 129 del Código de- Minas que conti-
nuará vigente como hasta ahora. · 

Artículo 56. Como el 61 de la ponencia. 

Atentamente, 
Gabriel · lVluyuy .Jacanamejoy 

Senador. 

Lunes _ 3 de mayo de 1993 

Artículo . nuevo para que se adicione 
despQés del artículo 79 del Proyecto de ley 
número 126-92 Senado, "por la cual se crean 
el Fondo Nacional de Regalías y la Comisión 
Nacional de Regalías, se regula el derecho 
del Estado a percibir regalías por la explo
tación de recursos naturales no renovables, 
se establecen las reglas para su liquidación y 
distribución y se dictan otras disposiciones". 

Cuando ·el Fondo Nacional de Regalías 
reciba recursos por regalías originadas en 
explotaciones en territorios que no pertenez
can a ningún muniéipio, se separará de la 
suma recibida l.a parte que hubiera corres
pondido al municipio, de haoer existido éste 
y se destínárá a finandar proyectos de 
promoción ele lá minería, protección del 
an1bíente o proyectos regionales definidos 
como prioritarios en- los planes de desarrollo 

GACETA DEL CONGRESO 

del respectivo departamento o terirtoriQ 
indígena y que beneficien directamente a las 
comunidades que habitan el corregimiento 
depai'tarrterüal, inspección departamental o 
el terirtorio indígena donde se adelanta l� 
explotación que originó la regalía. 

Presentado por el honorable Senador 
Gabriel Muyuy .lacanamejoy y coadyuvadó 
por los honorables Senadores Elías Matus; 
· Floro Tunuhala, Anatolio Quirá,, Eduard:ó 
Chávez López, José Raimundo Svjo, Jairo -
Calderón. Sosa, Gustavo Rodríguez Varg�s� 
José Name Terá,n, Claudia Blum de Barberi� 
Jorg·e Eduardo Gechen Turbay, HuQ:o Serrá-' 
no Gómez y Amíkar Acosta Medipa y 
por los honorables Repr�sentantes Alfonso 
González, llarold León, Melqt\isedec Marin� 
OctftvÍ!) Sarmientó, G\1illermo Brito, NardsQ 
J amiOy y Tomás Devia. . 

1 
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RAMA LEGISLATNA DEL PODER PUBLICO 

C A M A RA D E · · R E P R E- S E N TA N T E S  

P O N E N C I A S  

TEXTO DEFINITIVO 
aprobado en sesión de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del día 20 de abril 
de 1993, al Proyecto de Acto legislativo nú-, 
mero· 211/93 Cámara, "por medio del cual 
se erige al Municipio de Riohacha, ca¡>ital 
del Departamento de la Guajira, �n Distrito 
Especial, Turístico y Fronterizo, y s

_
e dictan 

otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 
Dm:GRETA : 

Artículo 1 Q La ciudad de Riohacha, capital 
del Departamento de la Guajira,- se organi
za como un Distrito Especial, Turístico 'y 
Fronterizo, sin suj eción al régimen munici
pal ordinario dentro de _ las condiciones· que 
fije la ley. El Legislador dictará para este . 
Distrito un estatuto especial sobre su régi
men fiscal, administrativo y para su fornen- · 
to económico, social y cultural. Sobre las 
rentas que caucen en el Departamento de 
la Guajira, la ley determinará la participa
ción que le corresponda al Distrito que aquí 
se crea. 

Este Distrito es una Entidad Territorial 
y disfrutará de las mismas ventajas orgá
nizativas, fiscales, financieras, tributarias, 
presupuestarias, etc., de que gozarán los 
demás Distritos consagrados por la Consti
tución, todo de acuerdo con la ley orgánica 
de ordenamiento territorial. 

Artículo 29 Este Acto legislativo rige des-
de la fecha de su promulgación. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión Primera Constitucional Permanente 

Secretaría General 
Santafé de Bogoi;á, D. C., abril 20 de 1993. 
En los anteriores términos fue aprobado 

el articulado del presente proyecto de ley. 
Relación Acta número 31 de la fecha. 

El Presidente, · . 
· Rodrigo Villalba Mosquera. 

El Vicepresidente, _ 
Julio E. Gallardo Ar ch bol d. 

El Secretario, 
Alvaro Godoy Suárez. 

. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE . 
Doctor . 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 

· -

Me permito rendir ponencia para · primer 
debate al Proyecto de Acto legislativo _nú
mero 211/93 Cámara, "por medio del cual 
se erige al Municipio de Riohacha, capital 
del Departamento de la Guajira, en Distrito 
Especial, Turístico y - Fronterizo, · y se dictan 
otras disposiciones". 

Honorables Congresistas : 
Me ha correspondido el encargo grato de 

rendir ponencia al proyecto de acto legisla
tivo· arriba referenciado. Honor que aspiro 
desempe-ñar con aciei·to y especial compla
cencia. En buena hora el honorable Repre
sentante A ntenor Durán Carrillo tuvo el 
acierto especialmente afortunado' de pre-

sentar a consideración del Congreso de Co
lombia esta singular iniciativa, la cual, de 
convertirse en acto legislativo, vendría a 
constituir un patriótico reconocimiento de 
Colombia frente a . este municipio con los 
suficientes méritos históricos para ostentar 
la categoría de Distrito Especial, a seme� 
janza de la concedida en el artículo 328 de 
nuestro estatuto fundamental a otros muni
cipios colombianos con características simi� 
lares al de Riohacha, entre cuyos méritos se 
distingue el de haber sido cuna de nadmien
to de inolvidables defensores, luchadores y 
forjadores de la Independencia Nacional co
mo al Almirante José Prudencio Padilla. Es 
capital del departamento de mayor reserva 
carbonífera en Colombia ; y por e_nde, apo:i;
tante mayoritario de divisas al presupuesto 
nacfonal. .Adicionado a lo anterior, reúne la 
condición de ser capital de una de las reser;... 

'vas étnicas que informa de la capacidad 
luchadora del grupo indígena guajiro de in
expugnable identidad republicana. · Con sus 
leyendas y tradiciones Rioha.cha encierra un 
pasado lleno de historia, a la cual está legada 
la figura insigne del prócer Almirante José 
Prudencia Padilla, héroe de nuestras guen•as 
de independencia nacional. Por su belleza, 
destacamos algunos sitios que avalan la pre
tensión de este municipio de convertirse en 
Distrito Especial, turístico y fronterizo, como 
La Playa ; Valle de los Cangrejos ; las Bocas 
de Camarones ; las Playas de Dibuya ; la Pla
ya de la Punta de los Remedios ; la Catedrál 
de Nuestra Señora. de los Remedios ; la Ca
pilla de la Divina Pastora ; la Iglesia de San 
Francisco de Asís ; la Iglesia de San Judas 
Tadeo ; el Centro Recreacional Masi_ruma, a 
lo que se _agrega la existencia de una infra
estructura hotelera cada vez en ascenso. 

El censo de 1985 otorga a Riohacha una 
población de 75.000 habitantes, 14 inspec
ciones de polkía, 5 corregimientos y 8 case
ríos. 

Lo enunciado en el artículo central del 
proyecto en estudio, presenta para la capital 
de la Guajira, la oportunidad histórica y 
normativa de obtener una mayor participa
ción de las rentas nacionales, dada la cate
goría de Entidad Territorial que vendría a . 
adquirir al . aprobarse el proyecto. Condición 
derivada de la instrumentación legal c01ite
nida en el mismo; para permitirle 'mejores · 
y mayores herramientas fiscales y adminis
trativas para el fomento económico social 
y cultural en beneficio del nivel de vida de 
sus habitantes. 

Ningún otro homenaj e podría ser supe.: 
rior, a propósito de la celebración del vigésimo 
octavo a1;l.iversario de fundación del Departa
mento de la Guaj ira, dado lo indiscutible de 
que la saUsfacción . de las demandas sociales, 
cada vez crecientes de los conglomerados hu
manos, presuponen ma,yores re�ursos, y el Mu
nicipio de Riohacha, muy a pesar de su 
proximidad a la mayor cantera carbonífer� 
del mundo, presenta una situación de flaque
za presupuesta!. lo cual no le permite res
ponder eficazmente a las expectativas de sus 
habitantes. 

Conviene recordar, que el Departamento 
de la Guajira tiene una superficie aproxima
da a los 21.0oo- kilómetros cuadrados, con 
una población de 300.000 habitantes. Su 
aporte a la producción nacional es de 2.4% , 
por encima de muchas regiones del país. 
Aporte que va en ascenso gracias a la ex-

plotación del carbón del Cerrej ón, sin contar 
con el desarrollo de la producción . de sal y 
d e  gas. El desempleo e s  alto, si s e  tiene e.11 
cuenta que la población ocupa�a no supera 
3. los 25.000 guajiros. Frente a servicios 
fundamentales, se tiene que, escasamente el 
43 % de 'la población guajira, tiene acceso al 
agua pota.ble. Y han sido recurrentes las 
marchas cívicas en Riohacha, reclamando la 
terminación del acueducto, como aspiración 
principalísima de sus pobladores. En materia 
educacional y de salild, la situación es nada 
envidiable. Mientras que en otros departa
mentos existen más de 1.800 camas hospita
larias para un promedio de 1.25 por · cada 
1.000 habitantes, en la Guajira no hay . más 
de 250 camas, para un prnmedio inferior a 
1 cama por cada 1.000 habitantes. Lo que 
informa de las necesidades insatisfechas en 
el departamento, de lo cual. Riohacha es un 
escenario urbanístico- expresivo de tales in
suficiencias. 

Como bien lo anota el autor del proyecto, 
son variados los recursos naturales próxi-:
mos, o mejor en la jurisdicción Municipal 
de Riohacha, que constituyen un valioso po
tencial turístico, inexplotado en · 1a actuali
dad, justamente por las carencias del muni-' 
cipio para. adelantar proyectos en favor de 
los mismos. 

- · 

La condición del -Distrito Turístico y Fron
terizo que aspira obtener . este municipio es" 
algo fundado en hechos evidentes. Nadie 
discute l� condición de capital fronteriza de 
Riohacha. Todo lo que tenga que ver con 
la hermana República de Venezuela, encuen
tra · en este municipio un referente obligado. 

Se tráta, -por vez primera, de entregar a 
esta municipalidad un recursó legal y consti
tucional, para una óptima explotación de las 
clJ,racterísticas turísticas con que le dotó la 
naturaleza. 

Las variaciones monetarias, a las cuales 
se ha visto abocado e1 hermano país de Ve
nezuela; han repercutido de manera desfa
vorable en la capital de la Guajira, la que-, 
dada su condición fronteriza ha sido vícti
ma. de las fluctuaciones en tal sentido en el 
hermano país. En consecuencia, es preciso 
buscar un procedimiento para que esta ca
pital colombiana tenga opciones distintas que 
le den estabilidad en sus asuntos internos y 
que la eleven al status de centro de atracción 
turística nacional e internacional. 

A la luz de las normas reglamentadas 
para el trámite y aprobación de los proyec
tos de acto legislativo, el aquí referido, re
clama en la primera vuelta o primer período 
de sesiones de la mayoría simple de los in
tegrantes de la misma y necesitará de la 
mayoría absoluta en la segunda vuelta. y 
período ordinario. 

En el entendimiento de que el presente 
proyecto de acto legislativ0 se ajusta a las 
convéniencias nacionales y regionales y a la 
norma constituci_ol).al y reglamentaria, me 
permito proponer a la honorable Corpora
ción : 

Dése primer debate al Proyecto de Acto 
legislativo número 211/93 Cám¡:¡,ra, "por me
dio del cual se erige al Municipio de Rioha.
cha, capital del Departamento de la Guajira, 
en Distrito Especial, Turístico y Fronterizo, · 
y se dictan otras dispo_siciones". 

-

Ricardo Rosales Zambrano 
Representante a la Cámara. 
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CAMARA DE REPliESENTANTES 

Comisión· Primera Constitucional Permanente 

SECRETARIA GENERAL 

1Santafé de Bogotá, D. c., 20 de abril de 1993. 
Autorizamos el presente informe suscrito por eL 

honorable Representante Rica.rdo Rosales Zambrano, 
con el cual rinde ponencia para segundo debate al 
Proyecto de Acto legislativo número 211/9·3 C'ámara, 
"por medio del cual se erige al Municipio de Rio
hacha, capital del Departamento de la Guajira, en · 
Distrito Especial, Turístico y Fronterizo, y se dictan 
otras disposiciones". 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario; 

R-Odrigo Villalba: l.\fosquera. 
/, 

Julio E. · Gallardo Archbold. 

Alvaro Godoy Suárez .. 

PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBA'EE 

al! Proyecto: de l'ey número: 113: de· HJ92c Senado,. 
144:· de· 1992 Cámara; "por medio• de la! c.ua:l se: 
a;prueban. el Convenj.o· número 167. y la Reco
mendación númer.o· 17:5, sobre· Ségm::idadl y: 
S'alud' en la Construcción!',· adoptadas · p.or. la· 

75� reunión- de la· Conferencia General· d"e· la 
OIT, en Ginebra en 1988� 

Honorables Representantes : 

PoF honroso mandato. de la Mesa Ditectiva 
de la Comisión Segunda. -ine permito i;endir 
ponencia para. segundo. debate- ar proyect�. de 
'.rey de la referencia, que reviste de. suma im
portancia para eL:pais por. la adopción a·e una 
política acord'e· con la realidad· aetuIDl tal' co
mo ha' sido· expuesto err la; exposición de- mo'-' 
rti·vos del'. proyecto por los señores Mínistro& 

de Relactones Exteriores y de· Trabajo Y S'e
guridad' Social. 

Si bien es cierto, que en. Colombia- ·existe 1fu 
Resolución- número· 02413 del 22, de. marzo de 
197:9 que contiene el. Reglamento.de. Higiene Y: 
Seguridad· So.cial parn la. Industria de la. Cons
trucción,. con la aprobación. de este! €onv.enio. 
se establecerá un marco general poi: la unifi-. 
cación de · 1as disposiciones y. de las, medidas 
que se· tomen para prevenir el alto· gradar a.e, 
accidentabilidad que se 1presenta entre los
·tnabaj adores de este sector, que representan e1 
6:% de la mano de obra; del país; así- ·como. 
mecanismos ·efectivos para la inspección. y, 
vigilancia,, con: el fin de lograr la c:Usminución 
de-los altos costos. económicos en que: incurrel'll 
actualmente la·· industria y ellltidades guber
namentales encarg_adas de la Seguridad Socia.JI 
¡por 1os .graves. accidentes, y enfermedades pro
fesionales de- los. trabaj adores de lai. construc.
ción. De igual manera,. se pretenden· asegurar 
el bienestar y las con.diciones d.e. trabaj o de 
este gran sector .de la industriar de. la cons
trucción q,ue· en la actualidad se encuentran 
desprotegidas. y. sin los medios leg_ales. para 
ha<!er efectivos sus. derechos. 

Esta Convenio. ha sido. sometido: .a conside
ración y estudi.o en el. Consejo Nacional La, . .

boral eiT el año) de· 1989., organismo, que con
&deró per,.tinente· y· oportuna. SU! a.probación y; 
pos-temor ratificación .. · . 

Colombia, mediante la: L�y- 23· dé' 1967, adop - · 
tó el Convenio· 62 relativo a- .prescripción a·e. 
seguridad en la industria de la construcción ; · 

en ella se · prevé · que se ·preseilltan .g�andes 
;riesgos-. y accidentes y que es d'e urgencia re
ducirlos: .por motivos humanos y económicos, 
consideraciones estas· tenidas · en cuenta en 
nuestra legislación desde 1937 tomadas. de Ia · 
Conferencia General de la OIT' realizada en 
Ginebra en su 23� Reunión. donde se adoptan 
pro:posic.iones.- reiativas a ras· prescripciones de 
seguridad· para · Ios · trabaj'adores de la indus-
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tria de la· edificación, en lo concerniente- a los 
andamiaj es y aparatos elevadores . 

Este Convenio t.iene un CaJmpo de aplicación 
demasiado limitado y no ofrece garantias su
ficientes frente a los diferentes riesgos cau
sados por la dtvers-idad· de activiaades ;w- p.or 
los nuevos métofilos y técnicas utilizados.en l:a 
construcción y obras públicas. Las nuevas 
normas permiten cubrir las actividades y ries
gos de la construcción-y posibilitarán también 
una cierta f.lexibilidad en los Jutur.os avan.c.es_ 
tecnicos. 

El nuevo Convenio abareai todas la:s; a:ctivi:-· 
dades de la construcéión, desde la prepara:-· 
ción de· la obra hasta la conclusión de los; 
proyeotos. Estipula que los émpleadones, y, tra.
baj adores . están obligadosc,. coR arr.egk¡; a l.fu 
legislación na;cionaL a cumplir la'S medidas 
presGritas que incluye]!t el us0: de andamiaj;es; 
y escaleras. de mano, elevad."©res y: ac·ces0J:i0s; 
de. izado;. vehíeulos ae transporte. y ma;q¡uin:a:
ria de movimiento., de tiernas¡ y file· mai11ipuü:aJ,.. 
ción de materiales, instalacioITes, maq.uinarim, 
equipos y .herramientas. 1:nanuailes . .  

Otras medidas se refieren a· tr.a:baj.os. d'ff 
altura, excava;ciónes d·e :pozos� trabaj.os cen 
aire comprimido, demoliciones y 1er uso de· 
electdcidaa y expl'osivos: · 

De igua-1 manera regula lo. relativo a- las: ac,
ciones- que deben tomarse para preveni-r· rie� · 
.gos químicos; físicos- o biológic0s y las. preca.u-. 
ciones. qµe 1debe· adopta;r el ·emplead0n - pa;i:a, 
p:revenir incendios, con ropas y equ1JpQS, <il�
proteeci0.n, personal acordes · con- 1cá:cta. una Gl.e: 
las acciones. y. que .penmi'ta brindaiF �rfm.e-ros. 
amülios, y. bienestar a los. trabaj,adore&. 

Así' mismo expresá recmnendaei'ones frent'ei 
a la constr.ucción y m©ntaJe dé torres. éI:i pe!':....· 
fora:ción e irrstal'aciorres petrnleras· m1arítimas,. 
TO' mismo que Ias riguFosa:s med-iidas d'e· segu'-· 
rid'act· que· se· tienen que· a;dop-tar para ,pr0teg·er . 

a· los trabad adores El.e- ra construcci'ón. omipados' 
en la industria· nuclear. 

· - · · 

Si los honorables coleg�..s-tienen. a bi€�1ap.l10-
ba.r el presente proyecta de_ le�, Colombia,. cor 
mo _ pais miembro· a·e. Ia OIT,. qúeda- c0m-1_ 
prometifüt a. adoptar y a.mante..ner en.. v.fgencia; 
una legi..slación q,ue aseg_m:e. la apli.c.aci.Ón,, de. 
las precauciones adecuadas. para g_arantizar 
que· 'todos ros· lugares. de tr.abaj.o _sean s.eg_uros 
y estén e:x:entos de. riesgos: ipara la segtlrid'a:d' 
y- salud' de los trabaj adores: 

Se trata, pues, honm:ab1es colegas, de· Uil10 
de los . Convenios de mayan impartancia: �
cobertura: qµe haya sido presenta;,d0, a la. con.
sideración del Congreso cil.e' la Repúb'lic.a:. lo 
que me• hace proponer,. siri obse1rv.a:c.i<:'in a:I
guna al- .convenio y a la... recomendación :. 

Dése_ segundo· debate1 al' Proyecto d'e rey. nú
mero 1 13· de 1992 Senaa·o, 144:de 1992, eroma1•ID, 
"por medio de la cual se apr-ueba;n el'- Cbn"' 
venio. número 167 y l'a· IReeomendacfó'll' nú
mero 175 sobre Seguridad y Sa:lud· en rai €tms
trucció'n", adoptadas por la 75l1- ReuniOTI! d'e- fa 
Conferencia General de la OIT; en Gine·bra eiT 
1 988. 

Be los honorables· Represent_antes:,. · . 

I:..llis· Eladio Pérez Bonilla, Represffitan1te' ro · 
a ia Cá:mara; por la CfrcúnS€ritpei'on, Erectlil'Fa;Ii 
de Nariño- - Ponente. 

CAMARA DE REP.RESENT..A:N'.DES,·- "  

COMISION· SEGUNDA CO�STITUCIONA:L - PERM'A'.NENTE· 

Santaré· de Bogotá, D. €., 20 de a,br.il de- 1999'. · 

Autorizamos el presente infOrme. · 
El'. Presi'dente; 

GACETA DEL CONGRESO 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al· Proyecto· de Acto· legislativo número 234· de 
1993, · Cámara, "por el cual se reforma la 
Constitución Política., respecto a la ci·eaciórt 

de unos distritos turísticos. 

Señor doctor 
RODRIGO VILLALBA MOSQUERA 
Presidente Comisión Primera 
Honorable Cámara de Representantes . 
Ciudad. 

Señor Pres-idente y honol'ab:J:es· Represen
tantes-: 

eomedidamente-. me: permito• rendü ponen
cfai para primer d'ebate· sobl'e> el Proyecto de . . 
.Acto. legisla.tivo· rníunero Z34 d.e' 1993:, Ca,mara, 
"por el cual se nefül'ma la Cbnstiitución Polí
tica, respecto a Ia creacion de· unos di:stritGs:. 
turísticos", presentadG· a Ia; e-i;msideración de 
la Corporación por el honorable Represen- · 

tante Germán . Huertas Combariza y otros . 
honorables Representantes, Con . tal fin me 
permito anot�r : 

Obj'Cfo def proyecto. 

El' proyecto efe �cto regi'sl'ati'Vo matéria· de� 
examen tiene e-amo finalid'ad: c.tear· ros Dis:
tritoo Turisti'cos de Meigal", Carmen de. Api'.-· 
caiá: . y Honda, Mariquita,. umca;dus en . el' 
Departamento El.e} Tolima' .. · 

· · 

Asp:ecto constitucfünal. 

:En el- orden jtrrídica, er proyecto·. conÜeva: 
una ref9rma: a los . .artículos 328 y .356 qe: ra· 
Coristitüción Política .. Estos preceptos son los 
quff. dentro· a·e1 contexto: efe nuestra; Carta re..: -
gu.Iárr Ia: materia:. 

· 

Las dos normas. cita.das recogem y, mantie-. 
nen. en la nueva Constj,,tución Política. de 1:99]{ 
los efectos · de los Actos, legislativ.os . números. 
01. de 1987� y. 03; :de 19.lfff, relacio:ra:ados. con los 
Distritos de Car.tagena · de fuclias· Y. Santa 
Marta. 

· Ei articulo 328": a·e la Carta·. reg:Jl>l'a. específi,_ 
camente lo pertinente a los. Distritos, en . ge
nera:!. · .A su- vez·, el\ artículo 322 y siguientes· 
ibídem reglan: lo . .  conducente al: Distrito Ca
pita lde Santafé de Bogotá. En consecuencia, 
como para. et c-a:so que: nos- oeupro se� trata de 
crear nuevos diist:citos de carácter turístico.  
habrá necesidad' d e  introducir ra reforma de . . 

orden constitucional'.. respecto del: artíeulo 32'.8'. 
citado. 

· 

Del mismo modo, será necesa.riO: modificar 
en artículo 3561 q.ue hai.c:e regulaciones favo
rabies en el orden económico. con relación a 
los distritos exis.tentes, a ros· que se" refiere· en 
forma directa. Vale crecir, los nombra expre
samente y por tanto los distritos, nueyos que 
se: c;¡µieran- aobij ar baj,o sus efectos benéficos 
se deben mencionar, en concreto. 

Vocación de Colombia en materia turística . . 

No resulta ciertame:nte un� tema; . extraño 
para los colombianos, el relacionad'@: con. e'i 
turismo; Desde' antaño nuestr:os·: .compatriota:s 
se han mostrado atraídos por esta importante 
industria. El Estado. del mismo modo pregona 
constantemente. ra eonveniencia de ilnpú.lsar· 
esta actividad': Si'n embargo, no se ha hecho 
ningún esfuerzo real sobre el particular; El · 
propósito na sido más de carácter retórico-, 
que de una voluntad seria. Y. decidida · y P91: 

- esta razón · incluso actualmente se mi'ra con 
sorpresa la aspiración que han mostrado ar
gnnas ciuda,des o- municipios para convertirse 
en distritos turísticos por reunir 13.$ condici9- . 
rres · óptimas. para dichai industria. 

El Vicepresidente, . 

.El ihteres de los cofombianoR en esta ma
teria en'l.erg� y está -soportado. en cáusas · bien 
j.ustificadas, · que. incuestionablemente , califf-: 

� Juan· ii,lJr.�a'-1° C�nm · .c:an y con'\7<ierten . al pats: en uno de-·fos más . · · 

El Secretarlo, , · -. : : aptos para incursionar.•y descollar en·América . .  " 
Hugo· Alberto. V�l_asco - Raumn · .  · con total éxito en esta industria. · . · . .  · ·· · 

. fol 

.. 
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La simple reflexión sobre su p1ivilegiada 
posición· -geográfica en 'el Continente y la.s 
especiales ·coT1füciones con la.is que lo ha 'dota
do la natura'leza, por sí mismos se erigen en 
su mej or -aval _para este objetivo. A las ante
riores condiciones habrá -entonces que ponerle 
la necesaria decisión y la definitiva voluntad 
pnlítica, bSin estas últimas, es obvio que na:da 
será posible y -continuaremos sin saliT del 
terreno de los buenos propósitos y 1oables in
tenciones, _pero nada más. 

Hoy, cuarrtlo 'la crisis ·cafetera ·hace pensar 
al pais en la urgencia de alternativas socio
econónücas ·que aseg'uren :posi'bi.'liaades de in
gresos a nuest·rns compa-triotas, se impone la 
irecesidad de ·opta:r per 'ne&in1ciones que ipet
mi tan abrir nuevas -pueftas •de s alida a la 
situación ·de1 ·pais, den'tl'Q de las 1cuales cindis
CU:tíblemente 'deberá itenr�rse -en · cuenta la 1a.e1 
tu·risme. 

·Come 'se anot0 atr-ás, no 'b:asta para -e1 -tnren 
éxi.to de -esta irrdustr.ia -él ;IJener ·e:xcepcio:r.ra1es 
o privilegiadas condi'0iones -rratur.ai1es. :Se 1debe 
uener:tamb1én ;!3.ectsiá11 -y hacer llas cosas. 
. .Para '.conducir 1deiill'irtiv.amente ·al ;pa::í!s ;p:or 

esta .atmactiv:a inc:kl.str-ia, ·será ·necesamo oe:m. 
este mom:ro1ro 1a -v.olun.tad <d.el .Estado, ::ya tQ.:Ue 
en el · :ord.eJ.;i· de las oendicitmes natural-es ,0 
:f.isicas sab"em0s 'de ilas ¡prtv.iU:egiadas caract:e
:tisticas qne ;inresenta iO.olombia. ,:Además, el res
piritu ·de nuestros ·coi:n;patriotas ·se ,caracteriza 
p:or su ,especial !formación '!J 'V.ocación l<l:a;cia 
esta actiVidad. El aiporte il'estante ·c0n:espoID.
de al Estado. 

'En el pm.�edo ante·r.ior f.ueron .presentados 
a -la consiéler-aéión del Cong11eso vali.0s ]!>ro
yectos de a;cto leg1i.s1ativo 'sobr:e :esta mateiia, 
dentrco 'ele llos <cuales .se :contaba el n:efeti:d:0 ia 
Melgar, Carme'H .de A]licalá, y .iHo.n:da, MaTi
qTiita (P1myecto 1J.1'úmer.o 13:1 .tle 1992, Cámar-a) . 
Así mismo 1�s JPro:ve:ctes '.2Q :de ?19.92., "Cáman:a, 
corr.esp0na'iente a :Óira1.dot:; Jru; P.i;oy.ectos .nú
meros 41-'92 y 11-3-�92, ;d.e d.a ZCánrraxa, refeni:des 
a. Leticia -y Sa'11 A.gu.stJú1. ·Tam'btén �el de (Pasto, 
P-royect0 n1:1.mer.o 16.Q..:,g2 '.Cámara}, �te. D.em,tuo 
de1 ·pnmer debate .en :Cmnisión Primera 1de ,la 
Cámara, .sobre el proyecto de Gi!taJI'dot, se ·&m
c1uyen 10s •Dist1:i:tes :de .1Ja Vi·uginia y .M aTSella, 
en -el nepar.tam.en:to '.de iRiSllil"allda; ·el S0c0r:r.0, 
San Gíl, Baráchar.a w '.Chruralá, :.en el Depa•r
tamento de Santander. 

zse ·estima €1Ue el :pa�s debe i<flen:ti'ficrur .a les 
municiptos más aptos ;par.a :esta 'irnfüustri:a w 
el:i. :1a medida :que sus habitantes .Y .a.utoridades 
lo soliciten, (e'.l.�ig1irlos ien :distíri:tos tm-iístiicos w 
desa-rrnllavlc;>s bajo ,ctich0 mo.Cilel0. ·En esta fDr
ma :será 1'ac1ii'ble ampliar -erc:l.enadameJil.te _J.a · 
cobertura tm'istica de 1a cNacién. 

Car-ac.tenísticas ·especiales irle .Melga-r, 
. Ca�men ,d·e A1licalá y Honda, Mal'liqui-ta 

:Sebre Jas 1condi.cio:nes 'Y rla v:oca;ción turística 
de Melgar, Ca·rmen r<tle 'A:Jlicalá .Y .Honda, . Ma
l'iquita, · en ·el Depar.tamento ·del Teltma s e  
estima .. conv:.eniente ir�rmodu:ci.r l o  seilí.rulado 
en la expnsicló11 ·de ·motivos, .a sa·ber : 

"Melgar :  G0n 1un área 1t0taa .de .1 96 .. ·00 kil0-
metros, una pobla:-c:ión <le �r,oximadamer.J..te 
1'9 :6 18 habitantes, el turismo .constituye la 
hlase prim0Fdial de :su eoonemia. Celebran .el 

· 8 de diciembr,e ·de ca:-da año ;al festival 'Sol y 
Corazón rde ·Ool0nrbia' . . .  

. . "Los -.cen:tenau�es ·de piscinas, lages, moteles, 
balnearios, j uegos acuáti:cos J:J;acen ,de Meiga·r., 
e1 :c0ntm> trnrístico im.ás ·im;por.tante del país, 
c:on el más alto ill.dice de -:visitantes ·dl.ll'a-11te 
todo el añ:o". 

"Carmen ·de Apicalá : Con ·una ;población -de 
5 .. 13

.
4 ha:bitant:es, en su á>rea .urbana 3 .-02 y 

rural 2 .  052.  Una extensión total de J..S3 . . oo 
ki'lómetr-0s, :es la ci-udad ·de -este primeJ." ej e 
turístico, .-no menos .importante ,que .Melg:a1'., 
pues podr.íamos afirmar que .sus .límites terri
toriales están desdibuj ados por el .crecierite 
auge turístico .de .esta zona. 

· 

. "El otrn ej.e al noTte del d<:�_partamento lo 
componen 1os municipios de Honda y Mari
qHita, ciudades estas .de mayor tradición en 
el desarrolloJiis.tál'ico y ctiltural de 'la Nación" .. 
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"Honda : Con una población de aproxima
damente '28 . 233 ha:bitantes, tiene una privi
legiada '.POSi<;üón ·geográfica como puerto sobre 
el río Magdalena. Se realiza entre febrero y 
ma-rze ·el 1"estival 'Nacional del Río y la Su
bienaa . . .  

' '1fis 'l'lamac:l.a · la Ciudad de los Puentes, 
cuenta ·con 29 en la ciudad.· 1Sus calles ado
quinadas •en -piedra de histórico pasado y reli
quias ·celeniales ·como la Iglesia del ·Rosario, 
el 1oua•rt-e'l ·ae fa :Popa, Museo de Arte Religioso 
y iia •Casa Museo ·del Presidente Alfonso López 
Pumar-ej 0, 1nacide en Honda. 'Cuenta 'Con reli
quias 'iTlva11uatiles como =la calle de Las T-ram
pas considerada ·como un monumento tallado 
eT1 ¡pre·ara •cnn toda la ·sapiencia y estrategia 
a1rqu:i1lect0l'l.ica ·del 'Sigle -XVI, la ·cuesta ·de San 
Fra:n:éisce, la ·Calle del Retire, .el Tunel de 
Santa Retena, -censtrqtdos· per 1os espafi.oles 
en l6ff8, -que 'tiene una extensión -apreximada 
de ·6 .!00"0 metTos y una ·profundidad ·de lOff 
metros, 1a il'glesia 'del -Carmel'l., ·e1 conocido 
P.rren'tre NaNarro <sobre 'el Magda'lena, ·:ia ·Casa 
de 'les ·Virrey-es; hoy ·convertida ·en 1universidad. -

La ·<e"conorrria "la 'censtituyen fa industria y 
el comel'c'i"e y lóg'ica.mente 'el turismo -en un 

. ueng.10n importaint·e". · 

"'Ma:riqu'ita : 'Es fa ·ciudad ·que ·con'forma con 
Honda el -seg·mrdo ej e tUl'.ístico ·del •proyecte. 

·L1a-ma:da 'la ·capita:l fr.utera de Colombia. Su 
. fiesta 'Patrenal -en henor al Milag'roso ·Señor 

de lJ.a lffirmi1Ja se ·celebra la segunda -quincena 
de· maye. !A:1b·erga valiosos ·recursos históricos 
e0m0 1la 'estatua yacen-te ·del ·Crupitán -Gonza:lo 
Jiménez 1de ·Quesada, ·tier-ra escogida .paira que 
eTJ:a •germinara :ra Expedición B otánica. Su 
mayor ·a.tracción :turística 'es el :santuario ele 
Nuestra Sei'ieT.a. 'de 'la Ermita el -cuai -c·0nserva 
en .\SU· A!1tar un ·Cristo de madera del sig:lo 
XVI ·que --es c�msi"dera:do :obra ·escu1tót'ica rde 
inco1Tl:paraJble belleza, Jas ruinas ·de la Iglesia 
dce Santa ·lL11cia, que f·ue -destrnida por un 
terl'emoto ·en :el ·sig1o -pasado. 

La '.tumba de Gonza1o -.'.Timénez -de .Quesamla, 
la tGas--a :a.e •la Monea-a, la ;casa .a.e !J.a Expedi
c'i0n 'B0tá-Nica, 1a �Gasa de 'los ."Jesuita.is, ia Casa 
d el Vir-rcey., IJ.-a lLglesia :fil.e San Sebastián y Qa 
Estac10n -ilel Ferrocar:ril, -la 1cual -.giuar.da los 
vestigoi0s ·del •ca-ble a:ereo 'más lar<go 'det ·mund·0. 
C>tJras 'atracciones -para -e1 .tur-ista son .sin lugair 
a ·tl11fia la JLag.una -del 'Silencio, ·Lrus Cataratas 
de 1Me'diina, -el Ealnea:rfo [1umbí y '.el ·del Río 
Swci:0"'. 

N:onnas constitucionales a refor.mar 

Se ha ..establecido .la v.iabilidad y la conve
niencia .de .tr.anütar el proyecto que -nos ocupa. 
De ig.ual forma, la aspiración ,y vocaCión de 
los .colombianos por la atractiva "industria del 
tur.ismo. Así como tambien .las privilegiadas 
condiciones del pais para esta industria. Fa1ta 
en ·C'onsecuencia, ·que ·el Estado ·mue§t:r.e -su 
real 'ti"ecisión y voluntad políticas . paTa ·que 'el 
anhelo de nuestFos ·compatriotas -no su.f,ra más 
:frrIBtmctones ·en ·esta materia. Si una ·ciudad 
o ·nruni'cipi:o 'que presenta 1as 'carac·terísticas 
aprop-i:ada-s, ·quiere dedicarse ·def-initi:va:mente 
a 1a ·explota:ción ·de ·sus TecuTsos -a través :c:l.e 
esta ·arctiv'ida:d, ·se le debe .-permitir y ·brindár
se'l:e lla;s ·gaTantías -para ·este f.in. 

'No '.basta tener o 'reun'ir ·optimas condicio
nes, S'e irequiere igua'lmente ·que ·e1 Estado 
otorgue las facilidades pertinentes. Dentro 'de 
éstas, 11ec·esa1'iamente ·deberá estar 1a de dotar 
a1 mun'i:cipio ·o ·chrda:d Tespectivo de los ins
trumentos 'legales que ·aseguren e1 ·éxito ·en · 
la ·corresporrdiente empresa. Estos elementos 
los "Proporéionara la ·categoría ·de ·distrito. Es 
la 'razón por "la ·cual se ·busca la conversión del 
ente territ01'ia-I, ·en 'dist·rito porque él mismo 
le -garantiza ·una leg1.slación ·especia'! 'Sobre la 

· materia. 
Para lo ·corrducente ·habrá necesidad de re

forrnaT 'lós artículos '328 y 35'6, ·que regulan 1o 
relacionado con estos distl'itos. 

Anotaciones sobr-e .el .pliego de modi.ficaciones. 

Se · -sugi"ere modificar ·ei ·proyecto funtla
menta'lmente en tres ·aspectos básicos, a -saber : 
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a) Someter a referendo local 1a decisión 
correspondiente a la incorporación de muni
ci·pios ·a los ·distritos turísticos. En ·esta forma 
se respeta su autonomía y se evita que puedan 

. incluil�se a .aquellos que no .desean hacer parte 
del .füstrito. 

Se observa como una constante en los di
verses ¡proyectos al estudio de la honorable 
Cámara. :de Representantes, la incorporación 
de los municipios circunvecinos al distrito que 
se pi::etende crear. ·Lo .anterior podría conlle
var .el que se -ir..curr-iese ¡por parte :del Con
g:reso en ·una determinación, ·que posiblemen- . 
te, ·ne:> .sea ,del agrado del municipio. Por tanto, 
lo ·corree.to ·.es someter a referendo local lo 
conducente pa1�a que sea .el 'mismo. municipio 
el gue adopte esa .  definición ; 

b) 'Se lruJ.ITtienen 1as condiciones .Y .prerro-
gativas de "los actuales distritos; _ 

c) Se adscribe a la ley la competencia para 
definir· la creación de los distritos turísticos. 

.Con fundamento en las anteriores observa
ciones, ·se propone el siguiente.: 

.PLIEGO .DE MOTIHF:ECACIONES 

al P;:oyecto de Acto legislativo número 
·de 1993,  "por el cual se reforman los artículos 

328 .Y 256 .de la Constitución Política". 
"ARTWULO T9 El artículo 328 de la Consti

tución Política, quedará así : 
"Artículo 328. El -Distrito Turístic.o y Cul

tural de Cartagena de In:dias y el Distrito 
Turistico, .Cultui:al e Histórico .de :Santa Marta 
conservarán su régimen y carácter. 

"Se erigen .igualmente ,en Dist1�itos Turísti
cos .a 1os Municipios .de Melgar .Y Ronda, en el 
Departamento del "Tolima. 

La ley d�pondrá lo conducente a la orga
nización, iritegraéión, funéionamiento, régi- · 
men político, fiscal, administrativo y -de ,parti-
cipación ciudadana de estos Distritos. . 

":En adelante la creación .de -los nuevos .Dis
tritos ·:ruristicos los hará la ley. La misma. 
regulara -su org·anización, ,integración o con
formaciün ; así . como su régimen polít'ico, ' 
fisca1, .administrativo, de fomento turístico, de 
partiCipacion ciudadana y ·en general, sobre. 
toao .lo re"laclonado -cGn su funcionamiento. 

'"Parágrafo 19 La anexión de municipios a 
los .Dis.trJ.tos a qu.e s.e r-ef.ie1�e este artículo 
solamente s.e pod1:a efectuar .a .trnves de .los 
meca,nismo.s de un refer.endo .local, que con
vocará .al C0ncej o de. acuerdo .al procedimiento· 
or.dinario .que estab1ece "la ley .sobre la materia . . 

''.Pa r.ágnafo .29 . Los Distritos Turísticos no 
esta1:án sometidos .al r.égimen ordinario de los 
municipios . .  Tendrán µn .régimen .especial ade
r,uado a su .obj eto . .  Sin embargo en lo rio 
previsto en sus normas especiales, se aplicará. 
el .régimen ordinario .de los municipios . 

",Parágrafo .39 Sobre las ,rentas departamen
tales .que .se .causen en los Distritos, la ley 
de.terminar.á Ja ,participación que -le corres
ponda a .los ,mismos". 

".&RT.ICULO 29 Los incisos primero y quinto 
del ai",tículo .356 de la Constitución, ,quedarán 
así : 

· 

"Ar.tic.ufo .356. S alvo lo dispuesto por la 
Constitución, ila ley .a :iniciativa del Gobierno, 
fijará los servicios a cargo de .la Nación y de 
las entidades territoriales. . 

"'.Determinará, así mismo, -el situado fiscal, 
esto · es ·e1 J>OT<ren:taj e ·de los ingresos corrientes '. 
de la Nadón que será cedido a los departamen· 
tos, e1'Distrito Capital ·y los Distritos Especia'les 
de Cartagena y Santa MaTta ; asi como los 
demás· Distritos Turísticos, para la atención 
directa o a través de los Municipios, de los 
servidos ·gue se le asignen . . .  " . 

· ·un ·gmnce ·por ciento del situado fiscal se 
disti·ibuirá por _partes iguales entre los Depar
tamentos, 'el Distrito Capital y los Distritos de 
Ca'.l:tregena, ·san-ta Marta y los ·demás Distritos. 
El 1•esto ·se asig'nará en proporción .al ·rrúmero 
de usmt'l'i:os ·actuales y poteRciales de los servi

cios·wencionados, teniend0 en cuenta además, 
el ·esfuerzo ' "fiscal ·po11derado y la -eficiencia 
administrativa ·de la - respectiva 'entidad terri
tor1ail. 



Página 14 

ARTICULO 39 Adiciónase el artículo 356 de 
la Constitución Política con el siguiente 
parágrafo : 

"Artículo 356 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ". 
"Parágrafo. El Distrito Capital en razón a 

la carga de pobláción qU'e recibe del país, 
mantendrá los actuales porcentaj es de ingreso 
que percibe en desarrollo de lo previsto" en . 
este artículo". 

"ARTICULO 49 (Transitorio ) .  Mientras se 
expiden las normas legales para organizar los 
Distritos creados en este Acto legislativo se 
aplicarán a los msimo.s ·1a.s disposiciones vi
gentes para los Distritos de Óartagena y Santa 
Marta. en lo que fuere procedente. 

"ARTICULO 59 El presente Acto legislativo 
rige a partir de la ,fecha de su publicación". 

Proposieión. 

Por lo -expuesto me permito solicitar a la 
honorable C omisión, se sirva darle primer de- · 
bate al proyecto a que se refiere el presente 
informe de ponencia, con las modificaciones 
propuestas. 

Siempre amigo, 
Marco Tulio Gutiérrez Morad 

Ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 150- 1992 Senado y 
182-1992 Cámara, "por la cual se expiden 
normas para ápoyar de manera especial a la 

mujer cabeza de familia". 

Honorables Represen tan tes : 

Conforme a lo ordenado por la Mesa Di
rectiva de la Comisión Séptima cumplo con 
el honroso encargo que me hiciere, de rendir 

· ponencia para primer debate al if>roy�cto de 
ley número 150-1992 Senado y 182- 1992 Cá
mara, "por · la cual se expiden normas para 
apoyar de manera especial a la muj er cabeza 
de familia". 

Primero que todo, quiero puntualiz.ar que 
el trabaj o que me permito presentar a consi
deración de e.sta honorable Comisión lo hago 
con pleno. convencimiento y con el suficiente 
análisis, ya que en dos oportunidades y ante 
esta Comisión he rendido ponencia a pro
yectos rela;cionados con el apoyo que debe 
brindarse a la muj er cabeza de familia y que 
fueron presentados en Cámara en las legisla
turas de 1990 y 1991.  

El proyecto que hoy nos ocupa fue presen
tado a consideración del Congreso por las 
honorables Senadoras María Isabel Cruz y 
Claudia Rodríguez de Castellanos con el aval" . 
del señor Ministro de Hacienda, doctor Rudolf 
Hommes Rodríguez, recibiendo el apoyo uná
nime de todos los miembros de· la Comisión 
·séptima del S enado en donde fue considerado 
en primer debate y aprobado posteriormente 
en s esión plenaiia del honorable Senado en 
segundo debate. 

La firma del señor Ministro de Hacienda, 
que · se constituye en el aval del Gobierno al 
proyecto, subsana las inquietudes que sobre su 
constitucionalidad existían respecto de los -
proyectos -anteriores. 

Me he permitido introducir, algunas modi
ficaciones que no alteran para nada la esen
cia de su contenido y que lo único que pre
tenden es ampliar ciertos conceptos, concretar 
beneficios, todo en aras a clarificar cierto tipo 
de ·situaciones que podrían generarse. 

· En primer lugar cabe destacar la gran im
portancia que poseen aquellas normas consti..: 
tucionales que afrontan de manera directa el 
hecho de que la real libertad no puede existir 
sin seguridad económica e independencia. 'Su
perar las - principales necesidades socio-eco
nómicas de los colombianos y brindar apoyo 
técnico e instructivo, debe convertirse en 
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un principio nacional que comprometa no 
sólo la acción estatal sino también a los par
ticulares. Y aquí es donde encuentro el mérito 
del proyecto : en concretar de una manera 
cierta, seria y efectiva al Estado colombiano en 
la asunción de la responsabilidad que tiene 
con la mujer cabeza de familia. La Constitu
ción de 1886 sólo mencionaba a Ía Familia en 
sus artículos 23 y 50 . De muy viej a data en 
varios s ectores se presentaron propuestas de 
reforma constitucional para incluir en la 
Carta iPolítica disposiciones expresas referidas 
a la familia y a los asuntos relacionados con 
ella. No en vano aconteció todo ello. 

La Constitución de 1991 se caracteriza por 
ser generosa y humanista en el.reconocimiento 
de derechos, garantías y libertades, dedicando 
buena parte a los llamados Derechos Sociales 
!Económicos y Culturales. ·Allí se plasi:nan prin
cipios básicos que antés se encontralban ín
cógnitos : la noción de -la familia, las relaciones 
derivadas de ella, su importancia y en especial , 
la concreción de la protección que el Estado 
y la Sociedad deben brindar a la familia y a 
cada uno cie sus miembros en particular. 

Así, la Carta Política de .1991 dispone en su 
artículo 43 : "La muj er y .el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades. La mujer no
podrá ser sometida a ninguna clase de discri
minación. Durante el embarazo y después del 
·parto gozará de especial asistencia y protec- . 
ción del Estado y recibirá de éste subsidio ali
mentario, si entonces estuviere desempleada 
o desamparada". Termina el precepto seña
lando que el Estado apoyará de manera espe
cial a la muj er cabeza de familia. Es por esto 
que vale la pena destacar la importancia que 
para el desarroHo de este artícuio representa 
llevar a su realización lo que se pretende lo
grar con la ley de apoyo a la muj er cabeza 
de familia. La iniciativa es fundamental : La 
sociedad considera el fenómeno en cuestión de 
manera simplista. y se olvida que la crisis que 
vive actualmente la familia necesariamente 
se ve relacionada con la crisis que vive la . 
muj er. En tanto, la tasa de desempleo total 
para el j efe del hogar era del 3% en 1988, la 
de la esposa o compañera era del 9 . 10%, a 
pesar de señalarse por la .época un crecimien
to en la· participación de la muj er en el empleo 
rural. Estos porcentajes considerados frente a 
las cifras arroj adas por el último censo de 
población (más de la mitad de los colombia
nos son mujeres ) ,  confirman una notoria des
igualdad. Es más, tradicionalmente se ha con
siderado como el sector más pobre del país, 
al sector de la muj er pobre, lo .cual conlleva 
una inferioridad de género drástica para una 
sociedad que proclama igualdad de derechos 
y oportunidades para el hombr� y la muj er. , 

El proyecto busca desarrollar lo contempla
do en el artículo 43 y hacer efectivo y real el 
apoyo que el Estado debe otorgar. Debe existir 
sin duda alguna, un cuadro de ayuda, que 
brinde oportunidades concisas para que este 
significativo sector de la población colombia
na, sector de indefensión, comience a com
petir dentro de la mecánica social, económica 
y política de nuestro país. Este sector desigual 
merece de alternativas especiales dirigidas al 
logro de la tan anhelada igualdad que con
sagra el artículo 39 de nuestra Constitución. 

El proyecto como tal propone que el Estado 
asuma una serie de obligaciones frente a la 
mujer cabeza de familia y frente a las perso
nas que de ella dependan, relacionadas con 
•Campos como el de la salud, seguridad social, 
educación y capacitación, vivienda, crédito y 
fomento empresarial, promoción de organiza
ciones comunitarias entr.e otras. La labor que. 
el SE-NA, el Dancoop, el ICBF, pueden- ade
lantar, sería de máxima utilidad en rel!'tción 
con el creciente número de familias cuyo j efe 
o cabeza es una muj er. 

Honorables Representan
.
tes :  la mujer, y en . 

especial, la muj er cabeza de familia existe, 
hace parte de nuestro país y de nuestra reali
dad. Ha realizado un esfuerzo innegable y · 
extremo a través de la historia ; ha sido par-
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tícipe de· una lucha que. nunca ha contado con 
un respaldo ni colectivo, ni institucional. Es 
menester por tanto, que se asuma esta situa
ción y que se trabaj e en pro ·del desarrollo de 
un marco que sea motor e impulso y que brin
de oportunidades para que este grupo de la 
población acceda a ellas. Es nuestra obligación 
y nuestro compromiso con esta nuestra Co
lombia. 

CONTENIDO DEL PROYECTO 

Para una mej or comprensión y análisis, m e  
permito a continuación referirme a aquellos 
aspectos constitutivos del proyecto y que· en 
su orden son los siguientes : 

- El artículo 19, que se propone como ar
tículo nuevo, define la noción de Familia y su 
co_nstitución. Este precepto proveniente de la 
Constitución, permite establecer la norma so
porte de do!).de surgen aquellOiS derechos que 
la - ley pretende desarrollar. 

- El artículo 29, define lo que de acuerdo 
a la presente ley, se entiende por muj er ca

-beza de familia. Se adiciona a su parte final, 
lo que se constituye como la causa del por qué -
la muj er se encuentra en la situación de 
afrontar la responsabilidad de tener a su car
go las personas que el mismo artículo sefiala. 
Además dispone en su parágrafo, que esa con-. 
dición o la cesación de la misma, deberá ser 
declarada por la muj er cabeza de familia ante 
notario. 

- El artículo 39, se propone como artículo 
nuevo y prevé que a apartir de la vigencia de 
la ley, el Estado y la sociedad ibuscarán . me
canismos eficaces para dar protección espe
cial a la muj er cabeza de familia. 

- El artículo 49, establece que el Estado de
finirá mediante reglamento er ingreso de la 
mujer cabeza de familia y de la familia a su 
cargo al sistema de Seguridad Social. 

·- El artíéulo 59, prevé que los estableci
mientos. educativos presten textos escolares a 
los menores que dependan de las muj eres ca
beza de familia. 

- El artículo 69, reglamenta la obligación 
de permitir el a•cceso a los servicios de educa
ción o salud para los dependientes de la mujer 
cabeza de familia. 

- El artículo 79, se refiere a la preferencia 
para atender el ingreso a los establecimientos 
de educación primaria y secundaria para los 
hijos de muj eres ·cabeza de familia. 

- -· El artículo 89, se refiere a los planes y 
programas de capacitacl.ón gratuita o subsi
diada que fomenten la creación de micro
empresas donde la muj er cabeza de familia 
realice una actividad económica rentable. Este 

. artículo se adiciona en lo que se refiere a la 
colaboración que deben brindar el SENA, el 
Dancoop, el ICBF, entre otros. institutos, para 
el desarrollo de los programas de capacitación. 

- El artículo 99, establece el acceso prefe
rencial a los auxilios educativos y a los servi
cios básicos de textos y apoyo educativo a las 
entidades de economía solidaria integrados 
por muj eres cabeza de familia. 

- El articulo 10, prevé el establecimiento 
de estímulos especiales para el sector privado. 
que cree, promocione o desarrolle programas 
especiales - de salud, educación, vivienda, se
guridad social, crédito y empleo para las mu
j eres cabeza de familia. 

� El artículo 11,  introduce la obligación 
para el Gobierno Nacional de fijar un factor 
de ponderación que beneficie a la muj er ca
beza de familia en los procesos de adquisición 
y venta de bienes estatales y contratación de 
servicios. 

.- Los artículos 12, 13, y 14, reglamentan lo 
relacionado con .los planes de vivienda a los 
cuales tendrán acceso fácil las muj eres cabeza 
de familia. 

- Los artículos 15, 16, y 17, prevén el apoyo 
a las empresas y programas que busquen apo
yar a l a · muj er cabeza de familia. 

. - El articulo 18, establece que los benefi
cios establecidos en esta le.Y, no excluyen las 
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' obligaciones que a su ·favbr deban cumplir 
' personas naturales o j urídicas, ni eximen de 
Ia.S obligaciones pa1·a ex-igirlas. 

- El artículo 19, establece el derecho a exi-
- gir judicial y legalmente que un porcentaj e 
· .del salarió, de los ingresos o del patrimonio 
· �.e quien sea económica y civilmente respon
. sable de la muj er cabeza de familia o de al
. guien a .su c.argú, se !]estine a atender�es sus 
· necesidad.es b_ásicas. 

- Ei artícuio 20, consagra medidas de tipo 
- pblitko y afüninjstratiyó que promueven la 
· constitucióh de prganiz:a,ei0nes .de economí_a 
soH.daria. 

- El artícuio 21,  establece que no obstante 
· algunos b.enefi_cios .establ.écidos en la presente 
J.ey, éstos - ho impiden que las normas qtie 
prevean beneficios para la mujer en general, 
se apliquen en igualdad de c.onP.iciones a las 

·:-m:uj�re.s c)l·be!i!iá de �f�1nilia. 
. : � El .artíc:ulo.2�, prevé como causal de mala 
conducta . · sancionable, el incumplimiento o 
�ntrabamiento de ·la -presente 'ley por ·parte 
�e los funcionarios .ól'iclalés. 
: - -=-- El -articulo. ·23 ;  ·hab1a de ·la ·vigencia. 

. ;Est_os .s.on .!l. gr;�ndel? .�as.g_os -los �pectos 
sobresalientes qúe constituyen la iniciativa. y . 
que . pretehden :adoptar mía sede de medidas 

. ten�ientes a -proteger a la muj er cabeza de 
fai:p.Uia- en .dif.eren:tes .<Hi,ll1J:>Jl�·-

P6r tüdó 10 :anteri�r •filé- permitb proponer a 
,la fhonora-blcf Comtsión 'S-eptima dése pl'll;lier . de))at_e ál 'PróYeéto):le J.,éY ·numeró 150-19'92 s�
naéip· y 182·-rníi� ,Qamttra, "ptir !a .c�.al se .ex'" 
piden nPrwa� pp..ra-,?-P.QY:l'!<r@.e JIJ.?-:r:iera ,espe_cial . 

:.a la .mujer cabeza .de fam.ilia" .. 

De 'los honera&les R-épresé-ñ.tantes, 

Ma1·ía rlcl 8(}c�r�·.o �-t;J��a;µtJmte d� Lengua 
:B,eprese.ntante .?- · 1a Cámara 

:úepartamehto dél Va'lle .d.el Cauca. 

Santaf,é .de Bogotá, D. :C.,  @ril 22 de 1993. 

: .L • • • PLIEGO DE MóD!FlC!ACIONE.s 

al Proyec·to a.e ley numer.o 150- 199� Senado y 
182�·1992 .cámara, "!Por la :cual se ,expiden 
normas pa-l'a apoyar de manera espe_cial a la 

·muj er cabeza de familia". 

Artículo 1\il {Nuevo, proveniente -del pi'oyec:.. 
to número 50- 1992 .Cámara. Mar.fa isabel Me- · 

:j:ia) . .  El artículo primero, quedará a.sí : 
La familia -es !l1úcleo .fundamental .e insti

tución bási�a de la sociedad. Se constituye por 
.vínculos natutales o j ut{fücos, -por 1a a.ecisión 
'libre de un honibre y una muj"er de contraer 
matrimvnl-o 'º por la \rólunt.atl responsable de 
co1i.for.i;narla. 

· 

Aftícu:J.'6 ·29 {Artícmlo primero del proyecto 
del S.enad'O gue se .adtciona con parte del ar- . 

·t-ículo segündo del Proyecto número 50-1992 
Cámara. María Isabel Mej ía) . El artículo se
guJ'.'ldo, quedaa:á así : 

Para los erectos de la .presente ley, entién
:·des·e por !'.muj er · cabeza de · . familia'', -quien 
siendo soltera o casada, tenga baj o su cargo, 
e conómica o socialmente, en forma permanen
te, hijos menores propios u otras personas in
capaces o incapacitadas para trabaj ar, ya sea 
¡1or ausencia llcrmanente o incapacidad física, 
sensorial, siquica o móral del cónyuge o com
pañero permanente o deficiencia sustancial 
de ayuda de los demás miembros del núclt:o 
familiar. 

- Parágrafo. Igual al artículo primero del pro- . 
yecto del Senado. 

Artículo 39 ( Nuevo. Corresponde a parte del 
artículo tercero del Proyecto número 50-1992 
Cámara. María Isabel Mej ía) . El articulo ter
cei·o, quedará así : 

A partir de la vigencia de la presente ley, 
y para todos los efectos, el Estado y la socie
dad buscan mecanismos eficaces para dar pro
tección especial a la muj er cabeza de familia. 

Artículo 49 Igual al artículo 29 Senado. 
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Artículo 59 Igual al artículo 39 Senado. 
Artículo 69 Igual al artículo 49 senado. 
Artículo 79 Igual al artículo 59 Senado. 
Artículo 89 (Artículo 69 Senado se adiciona 

con el artículG 49 del proyecto número 50-1992 
Cámara. María Lsabel Mej ía) . 

El artículo octavo, quedará así : 
El Estado a través de sus ent.e.s, de otros es

tablecimientos ofi.ci.ales o Q.e los particulares, 
creará y ej ecutará planes y programas de ca
pacitación gratuita o subsidiada tendientes a 

. fomentar .Y es.ti:mular la creación y desarrollo 
�e µi.ic:i:oempre;Sl:J,S industriales, comer.c�ale.s y 
�r�.esan.al� ; .empresa,s de e.c.onon:iía s9lidaria y 
.eIP.pr.e�as Jam.i.liare�, don(le ia mujer cabez.a 
�e f�milia . real�c.e -una a,etiv!dad econórµic.a 
r�ntabie. _ 

- Para tal efecto, el Serviéio NaciOJl!l.l de 
Aprendizaj e, SE�A, el Departamento Ádmi
nistrativo Nacional de ,9.0.oper��i:vas) D.ancoop, 
y l_os demás organismos de naturaleza similar 
��1st�nJ;.e,<s .o · q_ue Jteg::i,;ren ¡:i. ,crga:i:se, a nivel 

.. IJ..M"ipµ_ali 9,ep#j¡J1J1;i..e.nt.�J 'º municip�l, 9.ise;ñ;:i.

.m11 PJa!l'.les -y pr,ogran:ia.s d�rig�dos e�p_e,eial
,Jhé,nt.e a J.a :tnµJ,er _cab.�;¡;a de :fai;nili_a, -para 
.l..Qgi:J.;t,r · sµ J�-�L�_tr�am�.eº'tQ básico. 

A1•tíCúló 1'9� rg:uaJ �rtícUlo ·79 senado. 
-A,rtícu,19 10 .· Igual art_iculc;i 89 §enado. 
artículo U . - Igual . artículo 99 senado . 
itttpu1l:i 12 . -�gÜa;l -!l.ttícÜ10 io ,�ena_dp. 
�rJ;J.�uJo 1� . . Ig,ti_i�J _art�.cUlb l1 Sen_ádg. 
4rtctcütó t � .  ;i;g�}l:l arttct119 12 _s_e_p.ado. 
Artícu-lo 15 . . :Igual articulo 13 Senado. 
Árfrculó 113 .  'ígutrl atticulo 14 sénatlo. 
Átti61ÚÓ 17 . . -íguil a)."tÚÚÍio 15 Senado. 
Artl'c,Ulú 18 . tgual artículo 16 :Senado. 
i!ticuJp . 1-9 . !gu_i) artícuio 17 s�nado. 
A.rt�_cuip ,20 . Igual �rticulo 18 senado. 
_l}.rt:i,-culó ,21 . ;¡:gu:al .�rtíctHo 19 .S.E!naQ.o. 
Artículo 22 . -igual !l.rtícula 20 Senado. 
Artículo 23 . Ígua_l artículo 21 S�nado. 

Presentado a consideración de la -honorable 
· Comisión Sépfarna. 

María del Socorro �ustamari.t.e de Lengu_a 
Representante a la Cámara -

Dep!l.rtam_ento del Valle del Canea. 

PO:NENCIA PA�A PRIMER DEBATE 

i,tl Pr,oJ'¡e.ci.o de ley núm�ro J.27 de 1992, 
·-tam�_ra, "por m.e.d_io de la cmtl se declara 
l\':IQ.1i.umento Nacfoha� l,l-1 Templo de la Parro
quia de El Calv.ario en el Uarrio Campo Valdés, 
'ubicada en la zona nororíental de la ciudad 
-� Medellín y se .die.tan otras disposiciones". 

Honorables Repr�sentantes : 

Ell f)atrimonio cultural -Q.e nues:tras comuni
-dades "está repres.entado en ·variedad de ·edifi-
-caciones ; .bien sea :templos, teatros, estadios 
-y .füferentes obras de arte y literatura que 
-siempre han merecido la atención especial del 
·Estado y de los Gobiernos ·en el curso de la 
historia. 

Muchas cosas se han hecho en beneficio de 
la per·ennidad de obras arquitectónicas y de 
ingeniería original como la que en ·el proyecto 
de ley y especialmente en la exposición de 
motivos describe el autor del proyecto el ho
norable Representante Manuel Ramiro Velás
quez Arroyave. Estas ·edificaciones son testigos 
del desarrollo cultural de un pueblo, la historia 
que escriben sus murales, sus -imágenes y 
su maj estuosidad no es cualquier historia ;  
son los sufrimientos, las alegrías, los triunfos 
y las derrotas, si así se quiere llamar a la 
desacralización de las costumbres religiosas. · 

Se pretende en el proyecto que el Templo de 
"El Calvario", nombre de suyo sugestivo y 
acomodado a la realidad que actualmente vive 
el país y en especial la ciudad de Medellín 
y en ella la zona nororiental, sea Monumento 
Nacional ; y que como Monumento Nacional 
reciba todos los cuidados que un patrimonio 
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histórico requiere para su conservación, que 
las autoridades locales departamentales y . na
cionales sean diligentes eh su mantenimiento, 
guarda y cuidado. · _ _ · 

El proy.ecto consta de tres partes bien deli'"' 
mitada·s las cuales entramos a explicitar . así : 

El artículo 19 declara Monumento Nacional 
al Templo de la Parroquia de El Calvario, ubi
cada en el Barrio Campo Valdés de la zon?
nororiental de la ciudad de Medellin. 

El artículo 29 ordena- espedal cuidado y 
conservación de parte · de las ·autoridades 
locales, ci.epartament��es y nacionales. Ésta 

·primera p$,rt·e no tiene ·-inconveniente y es si 
se -qúiere decir, el s_usttatum del proyecto. 

Una segunda parte consis� en que se orde-
. na ineluir en íos presupuestos · de Medellin, 

de A.ntioquia y, en el :Presupue_sto General de 
'la Nación send� partldas con destinacion i!I. 
la conservación del "Templo; lo cúal- a la luz 
.tj.e la nu�va ,Gonstittl.ción ,es .,cont_rario . . a la 
.aut.or¡.qmia .�stablécida en. el _ a_r.tjc-ulo .287:, 
,�l?Pl3��lmep.te en :el nµmer:ai .tercero., por lo 
,cu�l Ja -,p,i:¡.,,rte concern�ent-e, ,en �l -pliego �� 
�modifi�;a�iones se supri:µi.e .. �n cµanto . a l::t 
.par.tidfl, cor,r,espondiente ·al iPre�mpues.to · -.G;e=
r¡.epaJ t:J,.e l;.\ Nacióµ, a -pesar .Q.e s�r ;e,1 C_ongr�s� 
_quien la ,est_::¡.)Jlece, a .part�r ;de . la reforroJ;t 
.del j�? ,l� -ir�J:Gi:ativa 4�L gasto es exclusiVa é:i..e.l 
Ej ecutivo y la actual Cons.tltució.n en ,su ar�
ticulo 150., numeral 11 ,  eh concordancia con 
-ei al'tíéUlo '154,. parágrafb 29, 'la iniciativa l'es
_pectó a las ·rentas nacionales y la fijación 
,de- los gastos· dé fa admiñ.ístrac.ión correspor¡.
-0.e -al Gobierno .por lo cual no .es .procedente 
·esa par.te complementaria del a-rtículo °29 del 
-proyecto, más .aui1 -cuando -el .Gobierno Nacio"" 
nal no está ·1;espalélahdo con la fi.rma de sus 
'Mih-ist:i;os la iniciativa Ge este -tipo de ero,. 
gaciones. · 

Los artículos 39 y 49, es procede;nte refundir
¡os ·en µno sol,o _que c,onforme a las conside.ra=
ciones ,anteri_ores se r-educitía a la sola junt;� 
,de conserva.ción y cuidado del Templo, inte• 
,grada por el s,éñor Cura Párroco, un repre
sentante de la socieda.d de Mej oras Públic_as 
_de Medellín, un miembr.o de la sociedad An,,. 
tioqüeña de Ingenieros y un miembro de 1_� 
Academia Antioqueña de- Historia. Junta de 
.conservación y cuidado cuya personería jurí
.tlica por esta ley se conc·ede y la cual g'-estio.-. 
.nará particular y oficialmente todo lo rela:
.cionado al buen desempeño de ·su cometido. 

Agregaría un artículo nuevo que sugiere 
,establecer en el Templo un museo de arte 
·1:eligioso litúrgico y cultural el cual adminis;-
1trará .la misma j unta establecida en el artícul0 
pertinente el .cual estaría integrado por todos 
-los elementos que, sujetos •de .donación a la 
Parroquia por sus actuales propietarios dentro 
y fuera .ge ella, hayan hecho parte de la vida 
eclesiástica de la comunidad de El Calvario 
a través de éstos. 

También es .p11ocedente la recopilación de la 
histm.�ia religiosa, .. espiritual y sociológica de 
la ·Par.roq.uia d e  El Calvario dentro d·el marco 
.evangélico de .la .ciudad de Medellín, pero me
diante gestiones propias de la j unta encami
nadas a buscar su pro,pia financiación. 

La edición y publicación de la obra resul
tante de esta labor investigativa, ·encuentro 
procedente que el Fondo de Publicaciones de 
la honorable Cámara lo haga de acuerdo con 
sus reglamentos y en una cantidad de 5 .  000 
ej emplares como se pide en el proyecto, tam
bién encuentro atinente la placa de mármol 
con el texfo de la ley y los nombr·es de los 
Párrocos que durante medio siglo desde la 
Parroquia de El Calvario han alimenta-do es
piritualmente los inquietos habitantes de la 
zona nororiental de Medellín con cargo tam
bién-al presupuesto del Fondo de Publicaciones 
de la Cámara. 

Proposición. 

Dése primer debate al Proyecto -de ley nú
mero 127 de 1992, Cámara, "por medio de la 
cual se declara Monumento Nacional el Tem-
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plo de la Parroquia de El Calvario en el /Barrio 
Campo Valdés, ubicada en la zona nororiental 
de la ciudad de Medellín y se dictan · otras 
disposiciones". De acuerdo con las modifica-
ciones que proponemos. -

Pliego de modificaciones al Proyecto de ley 
número 127 de 1992, Cámara, "por medio de 
la cual se declara Monumento Nacional al 
'remplo de la Parroquia de El Calvario en el 
Barrio Campo Valdés, ubicada en l¡;_¡, zona 
nororiental de la ciudad de Medellín y se die-

-tan otras disposicioll'es". . _ 
Artículo 19 Declárase Monumento Nacional 

a la Parroquia de El Calvario, ubicada en el 
Barrio Campo Valdés de la ciudad de Medellín, 
Ja cual está .cumpliendo 50 años. 

Artículo 29 Este Templo como monumento 
nacional y patrimonio histórico será obj eto 
de especial cuidado por parte de la adminis
tración local, departamental y nacional.. 

Artículo 39 Créase una j unta procons�rva
ción y cuidado de esta reliquia histórica inte
grada así : un miembro de la Sociedad de 
Mej oras Públicas de Medellín,- un mi·embro de 
la Sociedad Antioqueña de Ingenieros y un 
·miembro de la Academia Antioqueña de His
toria. El señor Cura Párroco de El Calvario, 
esta junta tendrá personería j urídica en vir
tud de .esta ley y gestionará todo lo relativo 
·a1 propósito de ella. 
- Artículo 49 De acuerdo con ·el ordinario deL 
luga:i: establ�zcase en el T<:)mplo 'de la Parro_-
.quia de El Calvario, un museo de arte religioso; 
cultual y litúrgico administrado por la junta 
que en el artículo anterior se crea cuyas pie
zas además de las donaciones que los particu
lares le puedan hacer son las que todas las 
-Parroquias de Antioquia y Medellín le darán 
en comodato por mandato de esta ley. 
· Artículo 5(;> La j unta creada por la presente 
·ley recopilará la historia espiritual, religiosa 
y sociológica de la zona nororiental - de la 
ciudad de Medellin cuya edición y publicación 
·se hará con cargo al presupuesto del Fondo 
· de Publicaciones de la honorable - Cámara de 
·Representantes en un total de 5 . 000 ejem
plares. 

Artículo 69 En la fachada principal _ del 
·Templo de El Calvario de la Parroquia de 
Campo ValcJ.és en la ciudad de Medellín, se 
colocará una placa en mármol con el texto de 
la presente ley y los nombres de los Párrocos 
que en el presente medio siglo han alimentado 
espir-itualmente desde esta Parroquia a los 
habitantes de la zona norori:ental de Medellín 
cuyos costos también serán asumidos por el 
Fondo de Publicaciones de la honorable Cá
mara de Representantes. 

Artículo 79 Esta ley rige a partir de �u 
sanción. 

Rafael Quintero García 
· Representante ponente 
Circunscripción Electoral 

deLDepartamento del Valle. 

Santafé de Bogotá, D. C., abril 22 de 1993. 

Lunes 3 de mayo de 1993 

PONENCIA PARA- PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 224 de 1993, Cá
mara, "por la cual se deroga la Ley -13 de 
1989 y se deroga el artículo 12 de la Ley 60 

de 1981". 

· Señor Presidente, _ 
Honorables Parlamentarios, 
Comisión· Sexta : 

Cumplo con el honroso encargo que me 
hiciere la Presidencia de la Comisión Sexta 
de la honorable Cál'nara, de rendir ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley en refe
rencia, "por la cual se deroga la Ley 13- de 
1989 y se deroga el artículo 12 de la Ley 60 
de Ui81". 

C�mtenido del proyecto. 

El objetivo principal del proyecto de ley es 
- el de acabar con el plazo establecido en el ar- -
· tícü.lo 12 de la Ley 60 de 1981, posteriormente 
modificado por la Ley 13 de 1989, para la 
expedición de lá matrícula y tai�jeta profesio
nal de los Administradores de Empresas. -

Consta de tres a:rtículos, el primero de ellos 
-plantea la derogatoria de 'la Ley 13 de 1989, 
en virtud de la cual se estableció la amplia
ción a . tres (3) años- más, improrrogables� 
para la expedición de la matrícula y tarjeta 
profesional de los Administradores de Em.,. 
presas, q�e no . habían cumplido. con lo esta
blecido por la · Ley 60 de 1981, artículo - 12. 
El ségundo ·contiene la derogatoria del artícu
lo 12 de la - Ley 60 de 1981 en virtud de la 
cual se estableció un término de dos (2) años 
para la expedición de la matrícula y tarjeta 
profesional- de .' los Administradores de Em
presas, graduados antes de la fecha de insta
lación del Consejo Profesional de Administra

. ción de Empresas. Y el último de ellos, con
- tiene la vigencia de la ley. 

Viabilidad der proyecto. 

El contenido del proyecto en estudio viable, 
mas no su trámite, debido a que esta inicia
tiva ya se encuentra contenida en el Proyecto 
de ley número 38 de 1992 Cámara, próximo a 
convertirse en Ley de la República. Su sano 

- espíritu, denota una realidad y una exigencia 
que hacen más de 15.000 Adminfstradores. 

· Esto conllevaría a la eliminación de las res
" tricciones para el ejercicio del pleno derecho 
que' les asiste a los Administradores titulados. 

En la actualidad cursa el Proyecto de ley 
número 38 de 1992, Cámara, "por la cual se 
regJamenta la profesión de Administrador. de 
Empresas o de Negocios ; se modifica la Ley 
·60 de 1981, se deroga la Ley 13 de 1989, y se 
·dictan otras disposiciones", del cual fui de
signado ponente para primero y segundo de
bates en la honorable Cámara de Represen

-lante_s .  Iniciativa parlamentaria presentada 
por el honorable Representante Jairo Clopa
tofski Chisays. 

' 

GACETA DEL CONGREt;O 

Dentro de los aspectos fundamentales que 
contiene este Proyecto de ley número 38 de 
1992, se encuentra la derogatoria de la Ley 
13 de 1989, y taxativamente, la del artículo 
12 de la Ley 60 de 1981, poniendo fin de una 
vez por todas, a la restricción establecida 
para la expedición de la matrícula y la tarj eta 
profesional de los ·Administradores, iniciativa 
ésta objeto del proyecto de ley que nos ocupa. 

En desarrollo de lo previsto por los artíeu
los 15 y siguientes de la Ley 5� de 1992,. me 
permito solicitar a la Comisión Sexta el archi
vo del Proyecto de ley número 224 de 1993, 
"por la cual se deroga la Ley 13 de 1989 y 
se deroga el artículo 12 de la Ley 60 de 1981", 
puesto que esta iniciativa ya se encuentra 
contemplada en el Proyecto de ley número 38 

- de 1992, Cámara. 
Cordialmente, 

Jorge Reyna Corredor 
Representante Ponente. 
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